
Provincia de Santa Fe

Ministerio de Salud

HOSPITAL DE REHABILITACIÓN DR. C.VERA CANDIOTI

Monseñor Zaspe 3738 - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3511/3539/3940

Correo Electrónico: hospitalveracandioti@ciudad.com
Sitio Web: www.santafe.gov.ar


LICITACION PUBLICA N °02/09                                                 EXPEDIENTE N°  3134/09
OBJETO:

SERVICIO DE ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS para pacientes y personal autorizado del HOSPITAL DE REHABILITACION DR. CARLOS M. VERA CANDIOTI, conforme a especificaciones que se detallan en el presente Pliego.
	Renglón
	Hospital
	Raciones

	1
	De Rehabilitación Dr. C.M. Vera Candioti: Monseñor Zaspe 3738-Santa Fe.

T.E. 0342-4592165/2169
	    580 Raciones normales completas a pacientes coeficiente 1.

 1.800 Desayunos y Meriendas simples.




IMPORTANTE: Las cantidades de raciones, son mensuales y aproximadas, correspondiendo su cálculo al promedio mensual histórico. 

CLAUSULAS GENERALES
1. CARACTERISTICAS y DESCRIPCION DEL SERVICIO:
La prestación del servicio comprende el suministro de víveres, su preparación y cocción in situ, de acuerdo a las dietas que se establecen en los Anexos del Pliego, con extensión del servicio de entrega al comensal, ya sea: a los pacientes en comedor o a cama y al personal autorizado en comedor o área que se designe.
Desde la selección y recepción de materia prima hasta el servicio de los alimentos elaborados y/o servidos incluyendo todas las operaciones de limpieza y desinfección del establecimiento, equipos, vajillas, utensillos, etc. se procederá en un todo de acuerdo con las técnicas en materia culinaria y requisitos establecidos en el C. A. A. (Código Alimentario Argentino) y otras normas de aplicación actual en materia de protección de los alimentos
.

La prestación comprende además la provisión de todo el equipamiento y vajilla necesarios,  que será totalmente a cargo del adjudicatario, debiendo retirarlo al finalizar la contratación,  salvo los elementos pertenecientes al  hospital.

La firma adjudicataria al iniciar el contrato, deberá  designar en el Hospital el/los  Licenciado/s en Nutrición /s matriculado/s en el Colegio Profesional de la Provincia de Santa Fe, quienes serán responsables de todo el proceso alimentario y capacitación del personal. El nexo o coordinador entre la empresa y el Servicio de Alimentación y Dietética del Hospital es el Licenciado designado a tal fin, teniendo la obligación de firmar el Libro de Orden, previsto en el punto 3.5  de las Cláusulas Generales. Cada vez que el Licenciado en Nutrición cese en sus funciones, la empresa debe comunicar a través del Libro de Orden el nombre y matricula del nuevo profesional. 

El profesional será el responsable técnico de todo el proceso alimentario: almacenamiento, elaboración  distribución; higiene y sanidad de los distintos sectores, equipamiento y vajilla. La falta de cumplimiento de las responsabilidades funcionales descriptas en el presente lo hará pasible de la sanción prevista en el punto 3.27.16. 
Se establece además que la firma adjudicataria, en el caso de no dirigir su titular o titulares en forma personal la prestación, deberá designar un responsable con carácter de Representante legal, el que atenderá todas las relaciones con la Dirección del Hospital o la autoridad que la misma designe.

Tanto el Licenciado en Nutrición como el Representante Legal antes mencionados, serán personal exclusivamente remunerados por la Adjudicataria y pertenecerán a su plantel.

PLANIFICACION DE LOS MENUES:  en ANEXO  B que forma parte del presente pliego.
2. REQUISITOS PARA LOS OFERENTES:

El oferente deberá cumplimentar con los siguientes requisitos y presentar la documentación respectiva:

2.1. Acreditar antecedentes como prestador del servicio que se licita.
El oferente deberá presentar obligatoriamente el Certificado de Calidad que como ANEXO A forma parte 
del presente pliego, debidamente cumplimentado, firmado y sellado por el Jefe del Servicio ó Departamento de Nutrición donde la empresa haya prestado el servicio, y avalado por la Dirección del  Establecimiento.

En los establecimientos (comedores industriales, catering y otros que no sean hospitalarios o sanatoriales) que no cuenten con un Servicio de Nutrición/Alimentación dirigido por nutricionistas, el certificado podrá ser cumplimentado por la persona responsable del contralor del servicio y el responsable máximo de la Institución.

En el caso de poseer planta para la elaboración de comidas, deberá contar con la habilitación otorgada por el organismo competente , expedida a nombre del oferente en las en las ciudades de Santa Fe o Rosario y  adjuntar fotocopia certificada de la habilitación. 

2.2. Acreditar que no registra antecedentes de conflicto laboral o gremial y libre deuda de Obra Social (Res. N° 965/85 S.S.S.).
El oferente deberá presentar obligatoriamente un Certificado del Sindicato Gastronómico de la Seccional o Seccionales correspondiente al servicio o servicios presentados como antecedentes, según el punto anterior, certificando que la firma no registró conflicto laboral o gremial y libre deuda de Obra Social, en dichos períodos y a la fecha de apertura de la presente gestión.
2.3. Será/n rechazada/s la/s propuesta/s de aquellos oferentes que no acrediten antecedentes de prestación de un servicio similar por un período no inferior a un (1) año de contratación, dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la apertura de la presente gestión, tanto en establecimientos públicos como privados.

2.4. Será rechazada la propuesta de aquellos oferentes que no acrediten antecedentes de prestación de un servicio similar al renglón o renglones ofertados, permitiéndose  sumar  comidas y/o raciones completas diarias de aquellos contratos que coinciden durante el mismo período de los últimos dos (2) años.

2.5. A los fines de que se tengan  por acreditados los requisitos de antecedentes que se precisan en los puntos 2.3. y 2.4 deberán cumplimentar los siguientes recaudos:

a. El Departamento de Nutrición del Ministerio de Salud podrá constituirse en el Servicio o Establecimiento de donde provenga el certificado de calidad, a los fines de verificar la veracidad de los datos que se consignan.

b. Cuando tales certificados, sean liberados por personas que no sean funcionarios dependientes de la Administración Pública, deberán contar con certificación de firma formulada por funcionarios fedatarios. Asimismo se le informará que serán civilmente responsables de los daños que dicho acto ocasione al Ministerio de Salud, en caso de no ser veraces.

3. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL SEVICIO:

3.1.  CALIDAD, PREPARACION Y CONTROL DE ALIMENTOS: Todos los alimentos y misceláneas que se empleen para la preparación de las comidas, corren por cuenta del prestatario, ajustándose en todos los casos a las determinaciones del Código Alimentario Argentino, Anexos y Supletorios, como así también las especificaciones técnicas de éste Pliego y un estricto cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura ( BPM). 
Todos los alimentos perecederos deberán ser transportados por vehículos habilitados por la autoridad sanitaria competente, asegurando el cumplimiento de las BPM. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en esta cláusula,  punto  3.27 inc. 6.

Tanto en la despensa de productos secos o sector de no perecederos como en unidades refrigeradas o sector de perecederos, se conservaran los alimentos en óptimo estado de almacenamiento reservándose el hospital a través del Servicio de Alimentación y Dietética, el derecho de recoger muestras para su análisis en cualquier momento, pudiendo rechazar y/o decomisar parcial o totalmente los mismos. Todo este procedimiento quedará asentado en el Libro de Orden.

 El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 2 y 3. 

Los alimentos perecederos (carnes, lácteos, hortalizas, frutas, etc) deberán estar refrigerados según las temperaturas recomendadas por las BPM y asegurar mantener la cadena de frío. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en le punto 3.27.inc. 5 

3.2. Las raciones serán obligatoriamente controladas en crudo y en cocido por el/los Nutricionista/s del Servicio, comprometiéndose la firma a dar libre acceso a los locales habilitados para almacenamiento, conservación y preparación de los alimentos, cada vez que así se disponga por parte de la autoridad competente.

Este contralor deberá ser notificado en el Libro de Orden y las faltas constatadas serán inmediatamente sometidas a la aplicación de las sanciones previstas en el punto 3.27 (inciso según corresponda).

Asimismo, el adjudicatario se hará cargo de toda presentación legal producida por el suministro de alimentos que ocasionen enfermedades y/o muerte de personas. Todo accidente producido por raciones en mal estado, será de absoluta responsabilidad del contratista, ya sea en sus aspectos civiles como penales.

3.3. La preparación y cocción se llevarán a cabo obligadamente en el establecimiento usuario y se procederá en un todo de acuerdo con las reglas del arte en materia culinaria observándose estrictamente las normas de bioseguridad, siendo responsabilidad de la firma adjudicataria que la comida se entregue en las debidas condiciones de higiene, presentación y temperatura exigibles. El incumplimiento será pasible de la sanción  prevista en el punto 3.27 inc. 1.

3.4. SEGURO DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO. A partir de la fecha  del comienzo de la prestación la firma adjudicataria adoptará los recaudos necesarios para almacenar alimentos y/o productos no perecederos, (se incluyen a los nutroterápicos según  demanda terapéutica), previstos en el menú que forma parte del Pliego. Las cantidades serán acordadas entre los Nutricionistas del Servicio y de la empresa que deberán ser suficientes para el suministro de 15 (quince) días corridos, cuyo cumplimiento se registrará en el Libro de Orden el último día del mes. El incumplimiento será pasible en la sanción prevista en el punto 3.27, inc. 2 y 3.

Los productos se depositarán en sector aparte del utilizado para el normal desenvolvimiento del servicio y en caso de rescisión total por incumplimiento del contrato quedarán en poder del Establecimiento usuario a modo de seguro de alimentación de la población asistida.

Asimismo, la firma se compromete durante la ejecución del contrato, a renovar los productos (previo aviso al Servicio) que tengan fecha de vencimiento cierta o que por su naturaleza obliguen a su periódica renovación.

3.5. LIBRO DE ORDEN: La Dirección del Hospital habilitará al comenzar la ejecución del contrato, un Libro de Orden foliado y con hojas por triplicado, donde se dejará constancia de las cantidades y tipos de dietas bajo firma del responsable del Servicio y de la Empresa.

Se debe dejar constancia en el Libro de Orden de las observaciones que se relacionen con el cumplimiento del mismo. Ocurrido este trámite, se entregará al adjudicatario o su representante el duplicado correspondiente.

La empresa adjudicataria, podrá realizar observaciones y/o solicitar cambios en el sistema operativo, para mejorar desde su punto de vista la organización interna que será analizada y evaluada por le Jefe del Servicio de Alimentación y Dietética
3.6. PLANILLA TOTALIZADORA de dietas diarias:
Se informará a la empresa sobre el movimiento diario de ambos turnos:

a) Total de almuerzos que se suministrarán en el día, información que será brindada antes de las 10 hs.

b) Total de meriendas, total de cenas y total de desayunos del día posterior, información que será suministrada antes de las 14 hs. En el caso que el nutricionista del Servicio cumpla funciones por la tarde, estás últimas informaciones serán notificadas antes de las 17.30 hs.

c) Los días viernes y/o sábados (según corresponda), se consignarán las raciones que se prescribieron para los días sábados, domingos y desayunos del lunes. En caso de feriado, tal información se hará el día hábil anterior.

d)  Tipo y cantidad de dietas.

e)  Colaciones.

f) Eventuales cambios de horarios.

g) Si de acuerdo a lo previsto en los incisos de este apartado 3.6. el servicio no ha informado correctamente, la firma adjudicataria tomará como base cierta las cantidades y tipos de dietas correspondiente a la última entrega, responsabilizándose el Servicio de Alimentación y Dietética de la falta o cambios que se produzcan.

h) Comedor personal autorizado solo podrán proveerse las raciones expresamente autorizadas por el Consejo de Administración según lo previsto en Resolución 760/90 o la que la reemplace. Deslindándose responsabilidades en el pago de los servicios a personal no autorizado, considerándose que las raciones corren por cuenta y riesgo de la empresa adjudicataria.

i) No podrá utilizarse correctores líquidos para ratificar o rectificar renglón alguno en el Libro de Orden. Las modificaciones podrán realizarse, aclarando el concepto con “si digo” y tachando con una cruz las cantidades de error.

QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE EL LIBRO DE ORDEN Y LAS PLANILLAS TOTALIZADORAS SON LA UNICA DOCUMENTACION FEHACIENTE A LOS FINES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO CONTRATADO, NO EXISTIENDO OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN FORMAL ENTRE LAS PARTES. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE RUBRICAR DIARIAMENTE EL LIBRO, SERA CAUSAL DE RESCICION DEL CONTRATO.

3.7. MODIFICACIONES AL MENU: Cuando razones de fuerza mayor así lo obliguen y por un período que no supere los 5 (cinco) días  de racionamiento, la firma adjudicataria podrá solicitar al Servicio de Alimentación y Dietética del establecimiento usuario, su conformidad para modificar eventualmente la composición de algunas comidas establecidas en el Pliego, situación que se registrará en el Libro de Orden, donde se dejará constancia de la sustitución ocurrida, así como la autorización otorgada. La firma está obligada a presentar los justificativos que correspondan y toda aquella información que a juicio del Servicio de Alimentación y Dietética sean necesarias para otorgar la autorización requerida.

En ningún caso, la modificación podrá significar una disminución del valor calórico, la calidad o el costo del concepto.

La falta de notificación o pedido de autorización al Servicio de Alimentación respecto de dichos cambios, será pasible de la sanción prevista en el  punto 3.27 inc. 13.

3.8. EQUIPAMIENTO Y VAJILLA  A CARGO DE LA EMPRESA CONTRATISTA:
La firma adjudicataria, al iniciar la prestación deberá proveer toda la vajilla y equipamiento suficiente para los distintos sectores que conforman el servicio: el de almacenamiento, el de producción y el de comedor.

En cuanto el servicio a cama del paciente, a comedores, a distintos sectores, al personal, la empresa proveerá el equipamiento solicitado en los Anexos correspondientes al renglón licitado.

El equipamiento y vajilla será de la calidad prevista y acordada con el Servicio de Alimentación y Dietética, debiendo proceder a su reposición cuando así lo exija este y/o las circunstancias propias de higiene y presentación.

El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 9.

3.9. DISCRIMINACION DE LOS PUNTAJES POR DIETAS:

A los efectos de establecer los costos de las distintas dietas comprendidas en el presente pliego; los códigos para su facturación se determinan en el ANEXO B.
3.10. APORTES PREVISIONALES DEL PERSONAL Y A. R. T.
La firma adjudicataria estará obligada a presentar ante las autoridades del Hospital, en forma mensual, las boletas de depósito relacionadas con el pago de los aportes previsionales y A. R. T del personal afectado a dicho servicio. En caso de incumplimiento las autoridades podrán retener el pago de la factura correspondiente hasta su presentación.

3.11. La firma adjudicataria remitirá con anterioridad al comienzo de la prestación, una nómina del personal que se desempeñará en el Hospital, con indicación de los respectivos documentos de identidad y domicilio, adjuntándose en cada caso: Certificado de Buena Conducta y Libreta Sanitaria expedido por autoridad competente, documentos éstos que se preservarán en el servicio. En caso de reemplazos, se cumplirá para cada uno de ellos los mismos requisitos. El personal deberá ser idóneo, sano, reservándose el Hospital el derecho de reafirmar en el momento que crea oportuno el control sanitario de ese personal. Asimismo comunicará con veinticuatro horas de anticipación cualquier alta o baja. Dicha nómina de personal incluirá información referente a CUIL de cada empleado, categoría salarial, CCT que corresponde y cargas de familia si tuviere. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27. inc. 15.
No podrán manipular alimentos, las personas afectadas a ciertas patologías de vías aéreas (resfríos, tos, etc.) y otras infecciones como conjuntivitis, heridas infectadas en las manos, panadizos, etc., o cualquier enfermedad transmisible por contacto o vías respiratorias, hasta su total recuperación, debiendo presentar certificados médicos que lo acrediten. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 15.

3.12. El personal debe contar como mínimo con dieciocho (18) años de edad, excepto el representante el cual debe ser mayor de edad.

3.13. Correrá por cuenta de la firma adjudicataria, la provisión del vestuario de su personal, el que llevará  identificación que deberá utilizar obligatoriamente y que lo diferencie de todo el personal del establecimiento, el cual al inicio será sometido a previa aprobación de la Dirección del Hospital. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 14

3.14. La firma adjudicataria será responsable del comportamiento del personal a su cargo, debiendo este observar las normas de buena conducta y aseo pertinente. Deberán permanecer  en los respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación por las restantes dependencias del Establecimiento y su vinculación con el personal del mismo o la población asistida, salvo el caso que así lo exijan razones de trabajo, prohibiéndose también la entrega de alimentos o comidas a personas no autorizadas. El ingreso y egreso cotidiano de ese personal, se reglará en las formas que establece la Dirección del Hospital.

3.15. Por requerimiento expreso de la Dirección del Hospital y del Servicio de Alimentación y Dietética, la firma contratista, deberá proceder al inmediato relevo del personal que cometa faltas debidamente ponderadas, sin perjuicio de las sanciones que correspondan iniciar como consecuencia de esa conducta.

También podrá solicitar el relevo de aquel personal de la empresa que no cumpla las expectativas en la calidad de trabajo, manipulación de alimentos, técnicas culinarias y/o técnicas emergentes del proceso alimentario y/o de relaciones humanas.

3.16. ARTICULOS DE LIMPIEZA:
La firma adjudicataria tendrá a su cargo, el aprovisionamiento de todos los elementos necesarios para la limpieza y desinfección de los locales y bienes de uso que utilice para el cumplimiento de la prestación, como así también la reposición de lámparas eléctricas que proveerá por primera vez y única vez el Hospital. También correrá por cuenta de la empresa, la limpieza, desinfección y mantenimiento de las instalaciones sanitarias cedidas para el uso de personal a su cargo.

Asimismo la prestataria efectuará la limpieza de los resumideros, desagües y graseras de la cocina y sectores aledaños a estos locales, evitando la acumulación de desechos y residuos, utilizando los sectores destinados a estos fines. Además deberá  arbitrar los medios conducentes para que diariamente se efectúe el retiro de los residuos del Hospital. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 8.

3.17. El Servicio de Alimentación y Dietética, está facultado para constatar y exigir el aseo e higiene tanto de las dependencias como en la elaboración de las comidas, pudiendo ordenar de nuevo aquellas que a su juicio no reúnan las condiciones exigidas.

3.18. SUMINISTRO DE GAS, ENERGIA ELECTRICA, COMBUSTIBLE, TELEFONO, ETC.

El consumo de gas, energía eléctrica, teléfono, combustible, etc., que insuma el proceso alimentario y toda la actividad del sector producción, almacenamiento, serán abonadas por la empresa adjudicataria de conformidad a la facturación emitida por las empresas que proveen dichos insumos.

Queda establecido que al inicio de la contratación, la firma adjudicataria deberá realizar las conexiones independientes y la colocación de medidores propios en caso de que no se cuente con dichas instalaciones.

3.19. El Ministerio de Salud, por intermedio del Departamento de Nutrición de la Provincia, se reserva el derecho de realizar supervisiones periódicas con los profesionales del mismo, a fin de evaluar el cumplimiento del presente Pliego y del contrato en consecuencia. También intervendrá  para conformar acciones técnicas ante situaciones de confrontación entre el servicio y la empresa. 

3.20. MODIFICACION DE LAS DIETAS:

Los menúes que obran en el presente Pliego quedan sujetos a modificaciones mediante acuerdo voluntario entre la Empresa Adjudicataria y el Servicio de Alimentación y Dietética.

Dichas modificaciones entrarán en vigencia provisionalmente a partir de la autorización que otorgue el Departamento de Nutrición dependiente de la Dirección de Promoción y Prevención de la Salud, Ministerio de Salud. 

Estos cambios en los menúes  deberán ser ratificados por el Consejo de Administración del Hospital, mediante la emisión del respectivo Acto Administrativo, cobrando así carácter definitivo.

3.21. La empresa adjudicataria deberá actualizar las cargas de los extintores dentro de los sectores de producción y almacenamiento y colocar el número de uno (1) como mínimo si no lo hubiere. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el  punto 3.27 inc. 17.

3.22. La empresa pondrá a disposición del personal a su cargo, un botiquín de primeros auxilio con los elementos básicos necesarios. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el  punto 3.27 inc. 18.

3.23. El Servicio de Alimentación evaluará el diseño de las normas de BPM realizadas por la empresa. Estas normas podrán ser ampliadas o adaptadas previo acuerdo entre los nutricionistas del Servicio y de la empresa.
3.24. Los residuos serán dispuestos en bolsas reglamentarias y en tachos con tapa. Deberán ser retirados por empresas autorizadas para prestar este servicio. El incumplimiento será pasible de la sanción en el punto 3.27 inc. 22

3.25. CONTROL DE AGUA: La empresa tomará muestras, como mínimo, cada 6 (seis) meses para su análisis  microbiológico .

3.26. El Servicio de Alimentación y Dietética controlará que la firma adjudicataria cuente con suficiente personal para atender con eficacia el servicio contratado, en caso de conflicto gremial u otras situaciones emergentes internas. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 19.

3.27. Ante el incumplimiento o transgresiones del adjudicatario a lo previsto en el presente pliego, el Director del Hospital y Consejo de Administración del Hospital y el Servicio de Alimentación y Dietética estarán facultados para aplicar las sanciones que a continuación se establecen y que son de naturaleza correctiva:

Inc 1- Por incumplimiento de entrega de la comida en las debidas condiciones de presentación y temperatura exigibles, se aplicará un descuento del cincuenta por ciento (50 %) del total de las raciones normales del día. 
Inc. 2- Por incumplimiento en más del 50 % del almacenamiento, conservación y renovación de productos (no perecederos y nutroterápicos), se descontará del total mensual facturado , el uno por ciento (1%) por día de incumplimiento previa intimación en el Libro de Orden para regularizar la situación en el término de 24 Hs.  Igual sanción se aplicará ante la falta de constitución o actualización de la garantía del monto de los jornales con igual intimación.

Inc. 3- Por incumplimiento de hasta el 50 % del almacenamiento, conservación y renovación de productos (no perecederos  y nutroterápicos), se descontará el total de desayunos del día por cada día de incumplimiento, previa intimación en el Libro de Orden para regularizar la situación en el término de 24 Hs.

Inc. 4- Por incumplimiento de la calidad indicada en el menú (normal y dietoterápicos), y sin perjuicio del derecho de proceder al decomiso y/o rechazo parcial o total de los alimentos se aplicará una multa equivalente al cien por ciento (100%) de las raciones normales del día.

Inc. 5- Por incumplimiento de la cantidad y o falta de algún elemento se aplicará una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las  raciones del día. Igual sanción se aplicará en el caso de que no se  mantenga la cadena de frío en los alimentos.

Inc. 6- En el caso de que los alimentos sean transportados en vehículos que no reúnan las condiciones exigidas, se aplicará una multa equivalente al cuarenta por ciento (40%) del total de las raciones normales del día, que se aplicarán por cada día en que se verifique la falta (hasta su corrección)

Inc. 7- Por incumplimiento en el horario de entrega en las comidas se descontará: 
a) Por cada comida que se entregue con tardanza de entre quince (15) a treinta (30) minutos, se aplicará una sanción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la ración normal completa.
b) Por cada comida que se entregue con tardanza de más de treinta (30) minutos, se aplicará una sanción equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la ración normal completa.

Inc. 8- Por falta de higiene y desinfección de las dependencias, a comedores o lugares destinados al depósito, preparación y elaboración de la comida, como la de vajilla, elementos y demás utensilios que se utilicen tanto en la preparación como en la distribución de las raciones, se aplicará una multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las raciones normales, por cada día que se compruebe tal situación.

Inc. 9- Ante la falta de vajilla y equipamiento suficiente para la elaboración y distribución de la comida,  como la mala calidad de la misma, se aplicará una multa equivalente al valor de veinte (20) raciones normales completas por cada día en que se verifique la falta. En caso de reiteración se irá incrementando al valor de diez (10) raciones normales, hasta llegar a un máximo de sesenta (60) raciones normales que se aplicarán por cada día en que se verifique la falta  (hasta su corrección).

Inc. 10- La no distribución de la dieta al paciente/personal habiendo existido la indicación dietética por  parte del nutricionista del Servicio o distribución de alimentos a personas no autorizadas, se aplicará una sanción  equivalente al treinta por ciento (30%) del total de las raciones normales del día. 

Inc. 11- Cuando no se distribuya la colación o suplementación alimentaria, se aplicará una sanción equivalente al valor del monto del cuarenta (40%) del total de las colaciones ordenadas en el día del incumplimiento.

Inc. 12- La distribución al paciente de una dieta por otra que no estaba indicada o por error del camarero, se aplicará  una sanción equivalente al ochenta por ciento (80%) del total de las raciones normales del día. 

Inc. 13- La modificación del menú o de la dietoterapia sin autorización de la autoridad competente, será sancionado con un equivalente al descuento total de las dietas que correspondiere.

Inc. 14- Ante la falta del uniforme adecuado y limpio, del personal, se aplicará una sanción equivalente al veinte por ciento (20%) del total de las raciones normales del día.

Inc. 15- Ante el incumplimiento de la nómina del personal y de la documentación correspondiente, se aplicará una sanción equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las raciones normales completas por día de incumplimiento.

 La presencia de personal afectado de patologías de vías aéreas o respiratorias, infecciones (heridas, conjuntivitis) o cualquier enfermedad transmisible, se aplicará una sanción equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las raciones normales, por  día de incumplimiento.

Inc. 16- Ante la falta de/los profesionales (Responsable Técnico) se aplicará una multa equivalente al sesenta por ciento (60%) del total de las raciones facturadas por cada día o turno de ausencia del profesional.

Inc. 17- Ante la falta de equipo de seguridad (extintor) o su reposición en la carga, se aplicará la sanción equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del total de las raciones normales del día.

Inc. 18- Ante la falta de botiquín de primeros auxilios, se aplicará la sanción equivalente al veinte por ciento (20%) del total de las raciones normales del día.

Inc. 19)- Ante la falta de personal para atender con eficacia el Servicio en caso de conflicto gremial o por situaciones emergentes internas, se aplicará la sanción equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de raciones por cada día que se verifique el incumplimiento.

Inc. 20)- Ante la sospecha de la alteración de algún alimento/comida, se tomarán muestras para el análisis microbacteriológico y en caso de confirmarse contaminación, se aplicará el descuento del valor equivalente al ciento por ciento (100%) del total de raciones servidas ese día.

Inc. 21)- Ante la presencia de elementos extraños (contaminación física) en las comidas y/o preparaciones en el sector cocina, se aplicará el descuento del valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las raciones servidas ese día.

Inc. 22)-Ante el incumplimiento de la disposición de los residuos y/o  correcto retiro se aplicará el descuento equivalente al veinte por ciento ( 20%) del total de las raciones normales del día.
Sin perjuicio de las sanciones expresadas en este apartado 3.27, el organismo contratante estará facultado para retener las acreencias que tuviera que percibir hasta tanto se regularice la situación.

Ante la aplicación de cualquiera de las sanciones previstas en el presente pliego y de haberse efectuado la reserva pertinente en el Libro de Orden, la empresa Adjudicataria podrá presentar dentro del perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas, el descargo que considere pertinente ante el Consejo de Administración  del Hospital (previo paso por el servicio) quien resolverá en definitiva en el término máximo de cinco (5) días corridos. La interposición de Recursos no suspenderá la aplicación de las sanciones.

4. CONSTATACIONES: La Provincia se reserva el derecho de realizar las inspecciones necesarias para controlar todos los aspectos relacionados con la calidad, condiciones higiénico - sanitarias y demás exigencias consignadas en el presente pliego de condiciones. 

5. PENALIDADES POR ROTURAS/DAÑOS O AVERIAS:

Para el supuesto de que el contratista no repare y/o reponga los elementos rotos o dañados por su personal durante la realización del servicio, como asimismo la reparación de daños ocasionados por su personal al edificio, se procederá sin más trámites a su reparación y/o reposición por parte de la jurisdicción a la cual se encuentran destinados, siendo descontados los importes efectivamente irrogados de las facturaciones mensuales que deba percibir el contratista, hasta su total cancelación.

6. VISITA OBLIGATORIA PREVIA A LAS DEPENDENCIAS:

Los oferentes deberán visitar las dependencias descriptas en este Pliego a los efectos de una mejor evaluación de los requerimientos establecidos en el mismo, recibiendo una  constancia firmada que deberá adjuntarse a la oferta. Horario de visita : 5 y 6 de Agosto de 2009 de 9:00 a 11:00Hs.
CLÁUSULAS PARTICULARES

      Apertura:    20/08/09     Hora: 10 hs.
Fecha limite de presentación de ofertas 20/08/09 hasta 1 hora antes de la apertura
1. VALOR DEL PLIEGO: $ 230.40 (doscientos treinta con 40/100), el que deberá ser depositarse en la cuenta corriente Nº 18595/03 del Nuevo Banco de santa fe- Sucursal 599 ( 25 de mayo y Mendoza), cuyo titular es el Hospital  de Rehabilitación “Dr. Carlos M. Vera Candioti”. El comprobante de depósito deberá ser entregado en Tesorería del Hospital una hora antes  del Acto de Apertura, quien emitirá el recibo correspondiente, el que deberá ser adjuntado a la oferta.
2. REQUISITOS DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en original y duplicado, en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número de Gestión a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. 

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación  según lo establecido en el inciso 18. CALIDAD DE PROVEEDOR- de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

E. La oferta, aceptando el plazo  establecido en el punto 7.COMIENZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO y 8. PLAZO DE CONTRATACIÓN de las Cláusulas Particulares de este pliego, deberá incluir en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta (un año). En caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse en alguna de las formas previstas en el art. 21 del Decreto 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente al impuesto de Sellos.
2. Reposición del Sellado Provincial de la Ley por el importe de $ 16.20. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe. Dicho sellado no deberá poseer una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de la presente licitación  At.212 del Código Fiscal ( T. O. 1997 y modificaciones)

3. Constancia de Adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

4. Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.
5. Declaración Jurada que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.
6. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP  (Res. Gral. N° 1814 – 13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (Pesos Cincuenta mil).
7. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley N° 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el punto 19.FUERO LEGAL.

F. Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según artículo 8º Decreto 2809/79, es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.

3.GARANTIA ESPECIAL

El adjudicatario deberá presentar Pagaré a nombre del Hospital Vera Candioti. por  el importe equivalente al 15% (QUINCE POR CIENTO) del valor mensual de su oferta.

El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el punto 3.27 inc. 2, de las cláusulas generales.

La utilización de esta Garantía por parte del Consejo de Administración del Hospital se hará exclusivamente a los efectos de asegurar la continuidad de la prestación del servicio y en los siguientes supuestos:

a. En oportunidad de rescisión del contrato por incumplimiento del adjudicatario de sus obligaciones.

b. Por abandono del servicio de la adjudicataria.

c. A los fines de la adquisición de víveres frescos necesarios para la elaboración de raciones, en los casos de incumplimiento detallados en los puntos a. y b.

4.MANTENIMIENTO DE OFERTA: 

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de CUARENTA (45) días corridos, contados a partir del día  siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (02) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. 

 5. MONEDA:

Las cotizaciones deberán expresarse en moneda nacional.

Los oferentes deberán cotizar con IVA incluido siendo este precio final, libre de todo gasto para la Provincia..

6. FORMA DE COTIZAR:

El oferente deberá cotizar obligatoriamente el precio de la ración normal completa coeficiente 1,00 –  incluyendo la distribución en comedor y/o  cama.
Las cantidades de raciones licitadas en este Pliego, son aproximadas y su cálculo corresponde al promedio mensual histórico.

7. COMIENZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

El inicio de la prestación del servicio  deberá ser a partir del 01 de Setiembre de 2009
8. PLAZO DE CONTRATACIÓN:

Será por un período de doce (12) meses  contado a partir de la fecha de efectivo inicio de la contratación. La adjudicación dará lugar a la formalización del convenio respectivo.

9. OPCION DE PRORROGA:
Previo acuerdo de partes, por  el término de 12 (doce) meses. La opción de prórroga  será comunicada al adjudicatario con una anticipación a cada vencimiento no menor a treinta  (30) días corridos. 

10. INVARIABILIDAD DE PRECIOS:

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el período de contratación y posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifiquen una economía para la Provincia. Solo en el caso de prórroga si se produjeran circunstancias especiales que modifiquen las condiciones de equidad de la contratación original, las partes podrán renegociar sus condiciones económicas. El acuerdo deberá ser aprobado por autoridad competente.
11. RESCISION DEL CONTRATO:

La Provincia podrá rescindir el contrato sin expresión de causa, notificándolo  en forma fehaciente con una antelación no inferior a SESENTA (60) días corridos, sin que ello otorgue a la otra parte derecho a reclamar indemnización por daños, perjuicios y/o lucro cesante. Sin perjuicio de ello, la firma deberá continuar prestando los servicios, hasta tanto se haga cargo el nuevo prestador que designe la Provincia. 

12. FORMA DE PAGO: 

La facturación se efectuará por mes vencido y por el servicio efectivamente prestado, por establecimiento de prestación e indicando el período correspondiente, y  se abonará dentro de los VEINTE (20) días de la fecha de ingreso de la documentación correspondiente en el Hospital Vera Candioti  – Monseñor Zaspe 3738 - Santa Fe. La documentación a presentar consiste en: 1. Facturación respectiva, 2. Certificado de recepción definitiva extendido por el Servicio de Nutrición del establecimiento respectivo, por cuadruplicado y 3. Hoja triplicado del Libro de Órdenes respectivo,  con la modalidad establecida en la normativa vigente, previa conformidad definitiva del organismo receptor.

En todos los casos  el Ministerio de Salud, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79. Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial. Los encargados de la recepción del servicio rechazarán todo aquello que no reúna las condiciones exigidas en el presente pliego.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento  al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuesto sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales, Ley 5110 y otros provinciales.

La facturación se efectuará por mes calendario y las correspondientes al primer y último mes de servicio se determinará en forma proporcional a la cantidad de días de efectiva prestación del mismo.

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - Tercer párrafo – del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCIÓN y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

13. VARIABLE DE PROVISIÓN:

La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir las cantidades adjudicadas, durante la vigencia de la contratación, hasta en un TREINTA POR CIENTO (30%), a los mismos precios y condiciones cotizados para cada ítem en particular, de acuerdo a las necesidades de los servicios y los pedidos que éstos formulen, con una anticipación no inferior a CUARENTA Y OCHO (48) horas. 

14. VARIABLE DE ADJUDICACIÓN:

La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir la adjudicación hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total licitado, a los mismos precios y condiciones cotizados para cada ítem en particular.

15. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

Además de las penalidades establecidas en el punto 3.27 de las cláusulas generales, el incumplimiento del  plazo de inicio establecido en el presente pliego dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por mil (1%o) del valor total del servicio (3 meses) por cada día de mora en su cumplimiento. 

La falta de prestación del servicio de conformidad a las condiciones establecidas dará lugar a la aplicación de lo previsto por los artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones – Decreto N° 2809/79.

16. RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO:

El adjudicatario, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en las restantes cláusulas del presente pliego:

1. Será responsable por los accidentes que pueda sufrir su personal en el desarrollo de las tareas.

2. Cumplirá con los horarios de prestación de cada uno de los conceptos: desayuno, almuerzo, merienda, cena y otros no especificados, los que serán convenido con las autoridades de cada Hospital con anterioridad al comienzo de la ejecución del contrato. Asimismo cuando razones de mejor servicio así lo aconsejen, mediante acuerdo de voluntades, se podrán establecer cambios en los turnos de prestación para cada concepto, lo cual no podrá incidir en el costo de  la cotización. 

3. Empleará personal en relación de dependencia y será totalmente responsable de las obligaciones emergentes de tal situación, sus cargas sociales y previsionales  y toda otra que se produjera en el futuro, inclusive de los requerimientos determinados por el art. 1113 del Código Civil con relación a la actuación del mismo en el servicio. El Hospital usuario  que corresponda, podrá en cualquier momento, requerir la presentación de los recibos de pago de haberes del personal afectado a las tareas, firmados, del mes anterior al que corresponden las facturas, juntamente con formularios de cumplimiento de requisitos previsionales.

4. Asegurará al personal que ocupe para la prestación del servicio en los distintos establecimientos hospitalarios, de acuerdo a las normas vigentes sobre la materia, acreditando su cumplimiento con la presentación de la póliza de seguro y constancia de pago o pagos a requerimiento  de  Registro de Proveedores de la Provincia, siendo responsable por cualquier daño o perjuicio físico, moral o económico que se  pudiere promover.

5. No podrá transferir o ceder la totalidad o parte de los derechos y obligaciones del presente contrato sin la previa autorización escrita de la Provincia (art. 42° Decreto 2809/79).

17.CALIDAD DE PROVEEDOR:

Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

18.FUERO LEGAL: 

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por las Cláusulas Particulares, el Decreto N° 2809/79  y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

19. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

20. DOCUMENTACION A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A  LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.-

2. Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de fabricación ante el Registro  Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

21. CONOCIMIENTO DEL PLIEGO:

El Proponente no podrá alegar en ningún caso falta de conocimiento del presente Pliego. El sólo hecho de presentar oferta implica el perfecto conocimiento, comprensión de sus cláusulas y aceptación de todas sus condiciones, como asimismo de los lugares en que las prestaciones deben desarrollarse y de sus dificultades, aunque el Pliego no se acompañe o no está firmado por el Proponente y la conformidad con la interpretación que, en casos dudosos, haga la Administración, asimismo el Hospital se reserva el derecho de dejar sin efecto la presente gestión sin reclamo alguno. 

22. CONSULTAS TECNICAS:

Las consultas que refieran a especificaciones técnicas del servicio, deberán dirigirlas por escrito a la Dirección del Hospital Vera Candioti –

INFORMES 
Hospital Vera Candioti
Monseñor Zaspe 3738-3000 Santa Fe-0342-4573511-3539-int.106
Correo Electrónico: hospitalveracandioti@ciudad.com.ar
DIVISION Compras,  
	ANEXO A- CERTIFICADO DE PRESTACION Y CALIDAD DE SERVICIOS

	

	Nombre de la institución donde prestó o presta servicio.....................................................................................

	

	Domicilio...............................................Localidad…...................................Pcia................................................

	

	T.E…………………………………E-mail………………………………………………………....................

	

	Nombre y Apellido del Jefe del Servicio de Alimentación y Nutrición de la Institución..................................

	

	………………………………………………...……………………………………………………………….

	

	La empresa.............................................presta servicios desde.....................hasta............................................

	

	consignar si es renovación de contrato:      SI      NO

	

	Registrar fecha total contractual del último contrato o licitación

	

	Para ser llenado, según modalidad:

	

	Instituto con raciones completas, MENSUALES , promedio

	

	
	
	Desayunos
	Merienda
	Almuerzos
	Cenas

	
	Pacientes 

Personal
	
	
	
	

	
	
	 
	 
	 
	 

	
	Otros
	 
	 
	 
	 

	

	Instituto con otro  tipo de prestación (comedores escolares, industriales, catering. Otros)

	MENSUALES (promedio)

	

	
	Nº de comidas
	Desayunos
	Merienda
	Almuerzos
	Cenas

	
	
	 
	 
	 
	 

	

	POR FAVOR,  MARCAR CON UNA “X” EN EL CASILLERO QUE CORRESPONDA Y LUEGO REALICE LAS OBSERVACIONES QUE CREA NECESARIAS.

	


	MODULO A
	SI
	NO

	1-La empresa cuenta con Licenciado en Nutrición responsable en todo el proceso alimentario.


	
	

	2-Es suficiente la cantidad de profesionales para el proceso alimentario

	
	

	3-Cuenta con personal suficiente para:


	
	

	· Producción 


	
	

	· Almacenamiento


	
	

	· Limpieza de sectores


	
	

	· Distribución en todos los sectores


	
	

	· Distribuir en cada sala con eficiencia


	
	

	· Preparaciones dietoterápicas


	
	

	· Limpieza e higiene de vajillas de comensales


	
	

	· El personal cuenta con la vestimenta adecuada, accesorios y/o elementos para la manipulación de alimentos y/o productos alimenticios
	
	


:…………Obsevaciones:………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………........................

…………………………………………………………………………………………….......................

	MODULO B- PROCESO-


	SI
	NO

	Cumple con el stock de productos no perecederos para cumplir con el menú semanal.


	
	

	Adquieren alimentos perecederos y semi-perecederos con los requerimientos del C.A.A.


	
	

	Adoptan los profesionales y el personal, precauciones de manipulación durante la distribución de las diferentes comidas.


	
	

	Existen normas escritas de B.P.M.(Buenas Practicas de Manipulación)y visibles.


	
	

	Adoptan los profesionales y el personal, B.P.M durante la distribución de las diferentes comidas

	
	

	Realiza la empresa, determinaciones de punto crítico de control y lo registra.


	
	

	Distribuyen la comida a los pacientes a temperaturas adecuadas 


	
	

	Cumplen con los horarios establecidos para la distribución de los alimentos.


	
	


Observaciones:……………………………………………………………………………………………..
	MODULO C- CAPACITACION-
	SI
	NO

	Ha realizado varias observaciones a la empresa por algún motivo.


	
	

	La higiene es correcta en todos los procedimientos.


	
	

	Cumple con las cantidades de los ingredientes formulados en los menús.
	
	

	El personal camarero se ha equivocado  en distribuir una dieta por otra.
	
	

	El personal es capacitado por el equipo técnico.

 
	
	

	Cuenta la empresa con personal idóneo para cada área del sector
	
	


      Observaciones…………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………….........................

	MODULO D


	SI
	NO

	Cuenta la empresa con equipamiento suficiente para la producción total.
	
	

	El equipamiento pertenece a los  bienes de la institución


	
	

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO

	Hornallas


	
	
	Procesadora
	
	

	Hornos


	
	
	Baño María
	
	

	Microondas


	
	
	Heladeras
	
	

	Máquina Universal


	
	
	Freezer
	
	

	Mondadora  de vegetales
	
	
	Licuadora industrial
	
	


  Observaciones……………………………………………………………………………………………..

…………………………………………………………………………………………….........................

	
	SI
	NO



	La empresa ha mejorado las diferentes áreas que conforman el servicio y el comedor del personal o pacientes.


	
	

	Ha tenido que verificar a través de análisis bacteriológico alguna alteración de los alimentos o comidas.


	
	

	Cuenta con balanzas que funcionan correctamente:


	
	

	· Entre 5 a 50 kg


	
	

	· Para dietoterapia

	
	

	El equipamiento de distribución (bandejas, platos térmicos, otros) es adecuado y cubre sus exigencias 
	
	


Observaciones…………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………………………

	La cantidad y calidad es óptima para el numero de comensales de :



	
	SI
	NO
	
	SI
	NO

	Vasos
	
	
	Tazas


	
	

	Bandejas térmicas
	
	
	Cubiertos


	
	

	Platos
	
	
	Bateria de cocina


	
	

	Consomeras o soperas
	
	
	Asaderas, fuentes de horno, ollas, cacerolas, otras fuentes.
	
	

	Cumplen con las reglamentaciones de disposición de desechos y/o residuos.


	
	

	Existen sanciones correctivas por falta de calidad o inocuidad de los alimentos.
	
	

	Ha sancionado por falta de cantidad de los ingredientes en los menús.
	
	

	Ha hecho observaciones y sanciones sobre la falta de higiene de los sectores, equipos y vajillas.
	
	

	Observaciones……………………………………………………………………………………………



…………………………………………………….                     ………………………..

Firma y Sello de la Jefa del Serv. Alimentación                   Firma y Sello Director

Fecha…………………………………………..

ANEXO 

B

Para establecer los costos de las dietas que integran el Pliego Técnico se  consignará los siguientes códigos:

Los productos frescos y nutroterápicos que no estén incluidos dentro del código y sean solicitados por el Servicio, se facturarán con un costo promedio entre mayoristas – minoristas.

Se consensuará entre los profesionales de ambas organizaciones.

	TIPO DE DIETA
	DESAYUNO
	ALMUERZO
	MERIENDA
	CENA

	Normal / Hiposódico
	0.10
	0.40
	0.10
	0.40

	Diabético 
	          0.11
	0.41
	     0.11
	0.41

	Hepático / Blando  con carne
	0.10
	0.41
	0.10
	0.41

	Blando  sin carne
	0.08
	0.20
	0.08
	0.20

	Astringente  con carne
	0.10
	0.41
	0.10
	0.41

	Astringente  sin carne
	0.08
	0.18
	0.08
	0.18

	Individual
	
	0.45
	
	0.45

	Dieta Liquida con alimentos naturales 500 Kcal.
	
	
	
	0.31

	Desayuno y Merienda Simple
	0.08
	
	0.08
	

	Dieta Personal Autorizado
	0.10
	0.40
	0.10
	0.40

	Colación 1
	
	
	
	0.05

	Colación 2
	
	
	
	0.08

	Colación 3
	
	
	
	0.15


FORMULA SINTETICA PROMEDIO

Valor calórico Total: 2434 Calorías  

	
	%
	Calorías
	Grs.

	H. de Carbonos
	61
	1480
	370

	Proteínas
	16
	396
	99

	Grasas
	23
	558
	62


FORMULA DESARROLLADA PROMEDIO

	Alimento
	Cantidad (Grs./Cc.)
	H. de C.
	Proteínas
	Grasas

	Leche
	49
	17.64
	12.74
	12.74

	Queso
	13
	
	2.6
	2.8

	Huevo
	19
	
	2.28
	2.28

	Carne
	200
	
	40
	20

	Veg. A
	212
	10.6
	1.06
	

	Veg.B
	210
	21
	2.1
	

	Veg. C
	180
	36
	13.6
	

	Fruta
	175
	21
	1
	

	Cereal/Pasta
	72
	50.4
	7.2
	

	Legumbre
	6
	2.4
	1
	

	Pan
	247
	148
	24.7
	

	Azúcar
	32
	32
	
	

	Mermelada
	30
	21
	
	

	Flan/Gelatina
	10
	7
	0.5
	

	Aceite
	22
	
	
	22

	Manteca/Mayonesa
	4
	
	
	3.2

	Fruta desecada
	5
	3
	
	

	
	TOTAL
	370.04
	98.78
	62


DIABETICOS

FORMULA SINTÉTICA PROMEDIO

VALOR CALORICO TOTAL: 2127Calorías

	
	%
	Calorías
	Grs.

	H. de Carbono
	51
	1076
	269

	Proteínas
	19
	412
	103

	Grasa
	30
	639
	71


FORMULA DESARROLLADA

	Alimento
	Cantidad (Grs./Cc.)
	H. de C.
	Proteínas
	Grasas

	Leche
	49
	17.64
	12.74
	12.74

	Queso
	32
	
	6.4
	6.8

	Huevo
	22
	
	2.64
	2.64

	Carne
	230
	
	46
	23

	Veg. A
	250
	12.5
	1.25
	

	Veg.B
	250
	25
	2.5
	

	Veg. C
	120
	24
	2.4
	

	Fruta
	196
	20
	1.96
	

	Cereal/Pasta
	38
	26.6
	3.8
	

	Legumbre
	6
	2.4
	1
	

	Pan c/salva. de trigo
	240
	120
	22
	

	Pan rallado
	10
	6
	0.1
	

	Mermelada diet
	15
	4.95
	
	

	Flan/Gelatina diet
	7
	1
	
	

	Aceite
	20
	
	
	20

	Manteca/Mayonesa
	7
	
	
	5.6

	Fruta desecada
	5
	2
	
	

	
	TOTAL
	262
	103
	71


BLANDO CON CARNE – HEPATICO

FORMULA DESARROLLADA

VALOR CALORICO TOTAL: 2293 Calorías

	
	%
	Calorías
	Grs.

	H. de Carbono
	63
	1452
	363

	Proteínas
	18
	400
	100

	Grasa
	19
	441
	49


FORMULA DESARROLLADA

	Alimento
	Cantidad (Grs./Cc.)
	H. de C.
	Proteínas
	Grasas

	Leche descremada
	40
	14.4
	10.4
	6

	Queso
	8
	
	1.6
	1.6

	Huevo
	5
	
	0.6
	0.6

	Carne
	240
	
	48
	22

	Veg. A
	100
	5
	0.5
	

	Veg.B
	200
	20
	2
	

	Veg. C
	200
	40
	4
	

	Fruta
	175
	21
	2
	

	Cereal/Pasta
	72
	50.4
	7.2
	

	Pan
	247
	148
	24.7
	

	Azúcar
	35
	35
	
	

	Mermelada
	30
	21
	
	

	Flan/Gelatina
	10
	7
	0.5
	

	Aceite
	19
	
	
	19

	
	TOTAL
	362.8
	99.5
	49.2


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PLAN DE MENUS

Se planificaron 10 menús con variantes y opciones de desayuno - merienda, que podrán adaptarse a las diferentes estaciones del año. Estos menús se repetirán en forma rotativa una vez cumplidos los mismos, excepto que por causas fundamentadas se altere el orden.

También podrán alternarse con cualquiera de las variantes, cuando así lo solicite el Servicio de Alimentación.

El Servicio de Alimentación, está facultado para realizar modificaciones del menú, sin variar el valor calórico, ni la formulación de los nutrientes, con el fin de adaptarse a los hábitos alimentarios, a la terapéutica y a la realidad hospitalaria.

Debe efectuarse con criterio técnico - económico previa autorización del Departamento de Nutrición del Ministerio de Salud.

Las modificaciones se realizarán en trabajo de equipo con los Licenciados y/o Nutricionistas de la Empresa. Se formularán las listas para la dieta normal y/o terapéuticas estandarizando en  lo posible con los alimentos estaciónales, con la disponibilidad adecuada, los costos y la tipificación  de los alimentos.

La dieta normal tiene un fraccionamiento de cuatro (4) comidas.

Todos los ingredientes se registran en peso neto crudo.

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

Dadas las características de la población hospitalaria las preparaciones de mayor consistencia (milanesas, carnes en general, pizzas, tartas, etc.) deberán ser servidas  fraccionadas en trozos pequeños (según solicitud).

Esto no significa trasladar el código a la dieta blanda con carne, sino que debe considerarse dentro del tipo de dieta solicitada.

No se aceptara bajo ningún concepto la utilización o servido de comidas recalentadas, ni la reutilización de sobrantes de comidas (que no han sido servidas o ingeridas), exceptuándose aquella que hallan sido  conservadas en frío (Flanes, gelatinas y postres)

DIETOTERAPIA:

Todas las dietas serán preparadas con sal común de mesa, excepto cuando exista preparación de dietas hiposódica, en cuyo caso podrá optar por sal con menos proporción de sodio.

BLANDO CON CARNE:

Con alimentos inhibidores de la secreción gástrica e intestinal ( no excitantes) de consistencia normal y/o blanda con fibra modificadas por la cocción . Volumen y temperatura adecuada. Se fraccionará la solicitud del servicio.

BLANDO SIN CARNE:

Ídem  a las características del Menú Blando con Carne. Se exceptúa cualquier tipo de carne.

BLANDO INTESTINAL también denominada ASTRINGENTE:

Con selección de alimentos no estimulantes intestinal, pobre en celulosa o con residuos modificados, reducido en lactosa, en ácidos orgánicos y gluten. De fácil digestión y absorción con volumen reducido, temperatura templadas fraccionada. 

Se aconsejan que la primer comida del Astringente s/carne sea:

Caldo colado. Polenta o Arroz c/aceite y queso-Gelatina, Membrillo o Queso y luego continuar con la dietó terapia  correspondiente al día.

HIPERCELULOSICO:

Con selección de alimentos estimulantes de la motilidad intestinal, con volumen adecuado a requerimiento del Servicio. Con o sin fibras extras.

HIPOCOLESTEROLEMICO: 
Con selección de alimentos bajos en colesterol; ricos en fibras

HEPATOPROTECTOR:

Con la selección de alimentos no colecistoquinético  con celulosa modificada, hipograsa, hiperhidrocarbonada. De fácil digestibilidad.

HIPOHIDROCARBONADO-Diabético:

Con selección de alimentos hidrocarbonado, fraccionado a solicitud  de profesional del Servicio .Sin azúcar simple. Pan con salvado de trigo.

LIQUIDA CON ALIMENTOS NATURALES:

Para administrar por boca o sonda con inclusión de alimentos naturales o frescos, con o sin carnes de consistencia liquida o semilíquida con valores y volumen adecuados.

HIPERCALORICA-HIPERPROTEICA:

Se tendrá como base la dieta correspondiente a la prescripción medica.

Se indicará la suplementación alimentaría para cubrir los requerimientos calóricos y/o proteicos, incorporando la colación/es correspondiente.

INDIVIDUALES:

Incluye dietas especificas que no pueden adaptarse a la dietó terapia descripta incluyendo especificaciones técnicas culinarias y/o alimentos con características especiales.

COLACIONES:

Las colaciones serán facturadas de acuerdo a su código.

El Licenciado o Nutricionista del Servicio evaluara el estado nutricional del paciente para indicar el tipo y cantidad de colación. Las colaciones podrán ser utilizadas para  casos especiales que requieren incremento del valor calórico o de un nutriente o de un fraccionamiento mayor de la alimentación.

DESAYUNO-MERIENDA:

El Servicio de Alimentación y Dietética indicara las opciones de desayuno-merienda para el paciente.

DIETAS LIQUIDAS

POR BOCA O SONDA:

Jugo de Compota de frutas frescas o desecadas con azúcar al 5,10 %o con edulcorante.

Té con edulcorante o azúcar al 5 %.

Caldo de verduras o de carne, con o sin sal.

DIETAS LIQUIDAS COMPLETAS:

Integradas por diferentes nutrientes, de consistencia líquida o semilíquida, con valores calóricos  y volúmenes adecuado para administrar por boca o sonda.

Quedará a criterio del licenciado o nutricionista, determinando el Valor Calórico y la relación de los nutrientes como así también el volumen, siendo el mínimo de calorías (500 Kcal.)

 Se deberá utilizar recipientes adecuados para la preparación.

Para la distribución se utilizará envases de vidrio u otro material esterilizable o descartable con tapas adecuadas.

En las dietas líquidas no calóricas el volumen no debe ser inferior a 250 Cc.      

POR BOCA o SONDA SIN CARNE:

A base de alimentos naturales

· Infusión de té, yerba mate, malta  con azúcar o edulcorante.

· Leche entera o descremada o esterilizada, fluida o en polvo, con azúcar o edulcorante.

· Jugos de frutas frescas con azúcar o edulcorante.

· Cocimiento o caldo de frutas frescas con azúcar o edulcorante.

· Caldo con o sin sal.

· Licuados de frutas con leche o jugos naturales de frutas o cocimiento de frutas con azúcar o edulcorante.

· Licuados de verduras con caldo, con o sin sal.      

· Aceite

· Condimentos, hiervas.

· Código de facturación por toma.

POR BOCA o SONDA CON CARNE:

A los alimentos y preparaciones descripto precedentemente se agrega:

· Carne de vaca, pollo o pescado.

· Huevo.

· Cereales y derivados.

· Código de facturación por pliego.

Se aplicará dicho código de facturación a las tomas que incluyan uno o más ingredientes enumerado.

DIETA NORMAL

DESAYUNO Y/O MERIENDA

	ALIMENTO
	
	 P.N.

	Leche
	
	150 Cc.

	Yerba/ té
	
	4 Gr./2 Gr.

	Azúcar
	
	 12 Gr.

	Pan  
	
	60 Gr.

	Mermelada
	
	15 Gr.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	PARA PACIENTES AUTORIZADOS
	

	Desayunos y meriendas del Normal
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	NOTA: Leche en polvo diluida al 13 %
	


	DIETOTERAPICOS

	
	
	
	

	DESAYUNO Y/O MERIENDAS

	
	
	
	

	
	
	
	

	   BLANDO CON CARNE 
	BLANDO SIN CARNE

	
	
	
	

	ALIMENTO
	P. N.
	  ALIMENTO
	 P.N.

	Leche
	150 Cc.
	Leche 
	150 Cc.

	Yerba/ té
	4 GR./2 Gr.
	Yerba/té
	4 Gr./2 Gr.

	Azúcar
	12 Gr.
	Azúcar 
	12 Gr.

	Pan o Tostadas 
	60 Gr.
	Galletitas
	40 Gr.

	Mermelada
	15 Gr.
	
	15 Gr.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	   ASTRINGENTE CON CARNE
	ASTRINGENTE SIN CARNE

	
	
	
	

	ALIMENTO
	P. N.
	 ALIMENTO
	P.N.

	Té
	2 Gr.
	Té
	2 Gr.

	Agua
	150 Cc.
	Agua                             
	150 Cc.

	Azúcar/edulcorante
	10 Gr.
	Azúcar/edulcorante
	10 Gr./  C/ S.

	Galletitas 
	40 Gr.
	Galletitas
	30 Gr.

	Membrillo                                
	40 Gr.
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	HEPATICO
	
	
	

	
	
	
	

	ALIMENTO
	P. N.
	
	

	Leche descremada
	150 Cc.
	
	

	Té
	2 Gr.
	
	

	Azúcar
	12 Gr.
	
	

	Pan o Tostada
	60 Gr.
	
	

	Membrillo o                               
	40 Gr.
	
	

	Mermelada o Miel
	15 Gr.
	
	


	DIABETICOS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	DESAYUNOS Y/O MERIENDAS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	ALIMENTO   
	PESO NETO
	
	
	
	

	Leche 
	150 Cc.
	
	
	
	

	Yerba/ té 
	 4 Gr./2 Gr.
	
	
	
	

	Edulcorante 
	C/S
	
	
	
	

	Pan con salvado de Trigo
	 60 Gr.
	
	
	
	

	Queso o Manteca (Desayuno)
	30 Gr./10 Gr.
	
	
	
	

	Mermelada dietética (Merienda)
	15 Gr.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	DESAYUNO O MERIENDA DEL PERSONAL JORNADA SIMPLE 
	
	

	(Resolución 760/90 M.S.)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	ALIMENTO
	PESO NETO
	
	
	
	

	Leche
	 100 Cc.
	
	
	
	

	Yerba
	  5 Gr.
	
	
	
	

	Azúcar
	10 Gr.
	
	
	
	

	Pan
	70 Gr.  
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	NOTA:
	
	
	
	
	

	Dieta Normal: Almuerzo y Cena: Pan 60 Gr.
	
	
	
	

	Dietoterapia: Almuerzo y Cena: Pan o Galletitas igual cantidad que en el Desayuno y Merienda.                                              


	CALDOS/SOPAS
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	CALDO BASE
	PESO NETO
	
	
	
	

	Apio                                                   
	5 Gr.
	
	
	
	

	Puerro
	5 Gr.
	
	
	
	

	Acelga
	10 Gr.
	
	
	
	

	Zanahoria
	15 Gr.
	
	
	
	

	Zapallo
	15 Gr.
	
	
	
	

	Sal, Hierbas 
	C/S
	
	
	
	

	Agua
	150 Cc.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SOPA CREMA DE CALABAZA
	
	
	
	
	

	Caldo base
	150 Cc.
	
	
	
	

	Calabaza 
	40 Gr.
	
	
	
	

	Fécula de Maíz
	5 Gr.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	SOPA DE VERDURAS
	
	
	
	
	

	Apio
	 5 Gr.
	
	
	
	

	Puerro
	 5 Gr.
	
	
	
	

	Acelga 
	10 Gr.
	
	
	
	

	Zanahoria 
	 15 Gr.
	
	
	
	

	Zapallo   
	15 Gr.
	
	
	
	

	Papa     
	 20 Gr.
	
	
	
	

	Sal, Hiervas, Agua    
	C/S
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	NOTA:
	
	
	
	
	

	Dieta Normal: Almuerzo y Cena: Pan 60 Gr.
	
	
	
	

	Dietoterapia: Almuerzo y Cena: Pan o Galletitas igual cantidad que en el Desayuno y Merienda.                                              


REALIZACIÓN DE MENÚS NORMALES

MENÚ 1

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE SÉMOLA
	P. N.
	
	SOPA DE VERDURAS
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	
	

	Sémola
	8 Gr.
	
	HAMBURGUESA
	

	
	
	
	Carne molida
	100 Gr.

	MILANESA
	
	
	Huevo
	5 Gr.

	Pulpa
	130Gr.
	
	Pan rallado
	5 Gr.

	Ajo, Perejil, Sal
	C/S
	
	Sal, Perejil
	C/S

	Pan rallado
	20Gr.
	
	Aceite
	3 Cc.

	Huevo
	10 Gr.
	
	
	

	Aceite
	5 Cc.
	
	PURÉ MIXTO
	

	
	
	
	Papas
	180 Gr.

	ARROZ A LA FLORENTINA
	
	
	Zapallo o Calabaza
	100 Gr.

	Arroz
	50 Gr.
	
	Aceite
	5 Cc.

	Cebolla
	15 Gr.
	
	Sal, Condimentos
	C/S

	Acelga o espinaca
	100 Gr.
	
	
	

	Aceite
	6 Cc.
	
	POSTRE
	

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	COMPOTA
	

	Queso rallado
	5 Gr.
	
	Fruta
	140 Gr.

	
	
	
	Agua, Esencia
	C/S

	POSTRE
	
	
	Azúcar
	10 Gr.

	Fruta
	140Gr..
	
	
	

	
	
	
	VARIANTE
	

	VARIANTE
	
	
	Albóndigas al horno, Papas y
	

	Carne al horno, Torrejas de acelga
	
	
	Calabazas doradas. 
	

	Arroz a la parmesana.
	
	
	Bombas de papas.
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 1

ALMUERZO

DIABETICO: Como el normal

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Milanesa, Arroz con aceite y queso. Gelatina

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Arroz con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bife a la plancha, Arroz con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Arroz con aceite y queso. Gelatina

CENA

DIABETICO: Como el normal reemplazando 90 Gr. de papa por 90 Gr. de zanahoria. 

                     Compota sin azúcar

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Puré mixto. Compota

BLANDO SIN CARNE: Sopa Puré mixto. Compota

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark, Polenta c/aceite y queso. Membrillo

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Polenta c/aceite y queso. Membrillo

NOTA: Los gramajes de las preparaciones no especificadas serán iguales de los Menús Normal o con la “Preparación dietética”

MENÚ 2

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE ARROZ
	P. N.
	
	SOPA DE AVENA
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	Caldo Base
	C/S

	Arroz
	10 Gr.
	
	Avena
	8gr. 

	
	
	
	
	

	CARNE AL HORNO
	
	
	TORTILLA DE ZAPALLITOS
	

	Pulpa
	150 Gr.
	
	Zapallito
	250 Gr.

	Cebolla
	10 Gr.
	
	Cebolla
	25 Gr.

	Pimiento
	5 Gr.
	
	Huevo
	25 Gr.

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	Aceite
	5 Cc.

	Aceite
	5 Cc.
	
	Sal, Condimentos
	C/S

	
	
	
	
	

	ENSALADA
	
	
	FIDEOS A LA PARMESANA
	

	Papa
	100Gr
	
	Fideos
	70Gr

	Remolacha
	100Gr.
	
	Queso rallado
	6Gr

	Lechuga
	40Gr.
	
	Aceite
	5cc

	Sal, Vinagre
	C/S
	
	Sal
	C/S

	Aceite
	5 Cc.
	
	
	

	
	
	
	POSTRE
	

	POSTRE
	
	
	Fruta
	140Gr.

	SÉMOLA AL CARAMELO
	
	
	
	

	Leche
	20 Gr.
	
	VARIANTE
	

	Azúcar
	15 Gr.
	
	Tortilla de berenjena.
	

	Sémola
	10 Gr.
	
	Fideos con salsa de tomate.
	

	Esencia, Ralladura
	C/S
	
	
	

	Azúcar para el caramelo
	5 Gr.
	
	
	

	
	
	
	
	

	VARIANTE
	
	
	
	

	Bife a la criolla. Papas y calabazas
	
	
	
	

	doradas
	
	
	
	

	Maicena al caramelo
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 2

ALMUERZO

DIABETICO: Sopa, Carne al horno, Ens. De lechuga-zanahoria rallada. Flan diet.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Carne al horno, Ens. de papa, zanahoria, 

                                                              remolacha. Sémola al caramelo

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Verduras hervidas. Sémola al caramelo

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Carne al horno, Zanahoria hervida (Sin centro). 

                                                  Manzana asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Zanahoria hervida (Sin centro). Manzana asada

CENA

DIABETICO: Sopa, Bife a la plancha (120 Gr.), Tortilla de zapallito. Fruta

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bife a la plancha ( 120 Gr.), Fideos a la

                                                              Parmesana, Manzana asada

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Fideos a la Parmesana. Manzana asada

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bife a la plancha, Fideos a la Parmesana. Manzana 

                                                   asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Fideos a la Parmesana. Manzana asada

MENÚ 3

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPADE FIDEOS 
	P. N.
	
	SOPA DE VERDURAS
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	
	

	Fideos
	   10 Gr. 
	
	PAN DE CARNE
	

	
	
	
	Carne molida
	110 Gr.

	CARNE A LA CRIOLLA
	
	
	Cebolla rallada
	10 Gr.

	Carne cubeteada
	100 Gr.
	
	Huevo
	10 Gr.

	Cebolla
	40 Gr.
	
	Aceite
	5 Cc.

	Zanahoria
	40 Gr.
	
	Sal, Condimentos, Ajo, Perejil
	C/S

	Arvejas 
	20 Gr.
	
	Pan rallado
	10 Gr.

	Pimiento
	10Gr.
	
	
	

	Tomate triturado
	40 Gr.
	
	POLENTA GRATINADA
	

	Papa
	180 Gr.
	
	Harina de maíz
	50 Gr.

	Caldo, Sal, Hierbas, Condimentos
	C/S
	
	Agua, Sal
	C/S

	Aceite
	5 Cc.
	
	Manteca/Aceite
	5 Gr.

	
	
	
	Queso rallado
	5 Gr.

	POSTRE
	
	
	Queso cremoso
	20 Gr.

	FRUTA ASADA
	
	
	
	

	Fruta
	140 GR.
	
	POSTRE
	

	Azúcar
	5 Gr.
	
	Fruta
	140 Gr.

	
	
	
	
	

	VARIANTE
	
	
	
	

	Ñoquis c/salsa de tomate y carne
	
	
	VARIANTE
	

	Cubeteada.
	
	
	Hamburguesa, Ensalada de arroz,
	

	Salpicón
	
	
	perejil, zanahoria rallada, huevo.
	

	
	
	
	Albóndigas. Arroz gratinado.
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 3

ALMUERZO

DIABETICO: Como el normal. Fruta asada sin azúcar

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, pollo al horno sin piel (150 Gr.), Verduras 

                                                              Hervidas. Manzana asada

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Verduras hervidas. Manzana asada

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Pollo sin piel, Arroz con aceite y queso. Manzana 

                                                  asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Arroz con aceite y queso. Manzana asada

CENA

DIABETICO: Sopa, Pan de carne, Veg. A (230 Gr.) Fruta.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Polenta a la parmesana, Compota 

                                                             de manzana

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Polenta a la parmesana, Compota de manzana

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark, Polenta a la parmesana . Membrillo

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Polenta a la parmesana. Membrillo

MENÚ 4

                                          ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA CREMA DE CALABAZA
	P. N.
	
	SOPA DE AVENA
	P. N.

	
	
	
	Caldo Base
	C/S

	BIFE CEBOLLADO
	
	
	Avena
	8 Gr.

	Pulpa
	140Gr.
	
	
	

	Cebolla
	30 Gr.
	
	POLLO AL HORNO
	

	Pimiento
	10 Gr.
	
	Pollo
	150 Gr

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	Sal, Condimentos
	C/S

	Aceite
	5 Cc.
	
	Aceite
	2 Cc.

	
	
	
	
	

	PURÉ
	
	
	ENSALADA DE CHAUCHA
	

	Papa
	250 Gr.
	
	Chaucha
	100 Gr.

	Leche
	4 Gr.
	
	Sal, Vinagre
	C/S

	Aceite
	4 Cc.
	
	Aceite
	2 Cc.

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	
	

	
	
	
	BATATA Y CALABAZA AL HORNO
	

	POSTRE
	
	
	Batata
	100 Gr.

	ENSALADA DE FRUTA
	
	
	Calabaza 
	100 Gr.

	Manzana
	40 Gr.
	
	Aceite
	3 Cc.

	banana
	40 Gr.
	
	Sal
	C/S

	Fruta de estación
	30 Gr.
	
	
	

	Naranja
	40 Gr.
	
	POSTRE
	

	Azúcar
	10 Gr.
	
	GELATINA
	

	
	
	
	Polvo para gelatina
	20 Gr.

	VARIANTE
	
	
	Agua
	C/S

	Lengua a la cacerola con papa
	
	
	
	

	Bombas de papas
	
	
	VARIANTE
	

	Lengua a la vinagreta. Papas 
	
	
	Pollo a la cacerola
	

	 Perejiladas.
	
	
	Puré mixto
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 4

ALMUERZO

DIABETICO: Como el normal. Puré mixto(100 Gr. de papa, 150 Gr. de calabaza)

                      Ensalada de fruta sin azúcar

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Puré. Ensalada de fruta

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Puré. Ensalada de fruta

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bife a la plancha, Fideos a la Parmesana.

                                                  Manzana asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Fideos a la Parmesana. Manzana Asada

CENA
DIABETICO: Sopa, Pollo al horno, Ens. De chaucha (100 Gr.) y Zanahoria (100 GR.)             

                     Gelatina diet.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Pollo, Papa y Calabaza. Gelatina

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Papa y Calabaza hervidas. Gelatina

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Pollo, Arroz con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Arroz con aceite y queso. Gelatina

MENÚ 5

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE SÉMOLA
	P. N.
	
	SOPA DE FIDEOS
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	Caldo Base
	C/S

	Sémola
	8 Gr.
	
	Fideos
	   10 Gr. 

	
	
	
	
	

	LASAGNA DE CARNE Y VERDURA
	
	
	MILANESA
	

	Harina
	50 Gr.
	
	Pulpa
	130 Gr.

	Leche
	5 Gr.
	
	Ajo, Perejil, Sal
	C/S

	Manteca
	5 Gr.
	
	Pan rallado
	20Gr.

	Huevo
	10 Gr.
	
	Huevo
	10 Gr.

	Acelga
	170 Gr.
	
	Aceite
	5 Cc.

	Cebolla
	25 Gr.
	
	
	

	Pimiento
	5 Gr.
	
	ENSALADA
	

	Carne molida
	90 Gr..
	
	Tomate
	120 Gr.

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	Lechuga
	30 Gr.

	Tomate triturado
	35 Gr.
	
	Huevo duro
	12 Gr.

	Queso rallado
	5 Gr.
	
	Aceite
	6 Cc..

	Aceite
	12 Cc.
	
	Sal, Vinagre
	C/S

	
	
	
	
	

	POSTRE
	
	
	POSTRE
	

	Fruta de estación
	140 Gr.
	
	ARROZ CON LECHE
	

	
	
	
	Arroz
	20 Gr.

	VARIANTE
	
	
	Leche
	20 Gr.

	Canelones de verduras c/salsa
	
	
	Azúcar
	15 Gr.

	picadillo
	
	
	Esencia de vainilla
	C/S

	Ravioles de verduras c/salsa de
	
	
	
	

	picadillo
	
	
	VARIANTE
	

	
	
	
	Torrejas de acelga, Arroz a la 
	

	
	
	
	Florentina. Flan
	

	
	
	
	Zapallito con salsa blanca-fruta
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 5

ALMUERZO

DIABETICO: Como el normal

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Polenta a la Parmesana. Compota 

                                                             de manzana

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Polenta a la Parmesana. Compota de manzana

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark, Polenta a la Parmesana. Membrillo

ASTRINGENTE SIN CARNE:  Caldo, Polenta a la Parmesana. Membrillo

CENA

DIABETICO: Como el normal. Fruta

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Milanesa, Zapallito, Papa zanahoria. Manzana asada

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Puré mixto, Manzana asada

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bife a la plancha, Zanahoria hervida sin el centro

                                                  Manzana asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Puré de zanahoria. Manzana asada

MENÚ 6

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE ARROZ
	P. N.
	
	SOPA CREMA DE CALABAZA
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	
	

	Arroz
	10 Gr.
	
	PASCUALINA
	

	
	
	
	Harina
	100 Gr.

	CARNE AL HORNO
	
	
	Manteca
	15 Gr.

	Pulpa
	150 Gr.
	
	Cebolla
	30 Gr.

	Cebolla
	10 Gr.
	
	Acelga
	200 Gr.

	Pimiento
	5 Gr.
	
	Huevo
	20 Gr.

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	Sal, Condimentos
	C/S

	Aceite
	5 Cc.
	
	Queso
	20 Gr.

	
	
	
	Aceite
	10 Cc.

	JARDINERA
	
	
	
	

	Papa
	200 Gr.
	
	POSTRE
	

	Zanahoria
	80 Gr.
	
	ASPIC DE FRUTAS
	

	Arveja
	20 Gr.
	
	Polvo para gelatina
	15 Gr.

	Sal, Vinagre
	C/S
	
	Frutas (Banana, Manzana)
	40 Gr.

	Aceite
	8 Cc.
	
	Agua
	C/S

	
	
	
	
	

	POSTRE
	
	
	VARIANTE
	

	Fruta
	140 Gr.
	
	Pizza de acelga
	

	
	
	
	Tarta de acelga
	

	VARIANTE
	
	
	Tarta de choclo
	

	Bife a la criolla. Papa, Zanahoria,
	
	
	Fugaza de jamón y queso
	

	Calabaza dorada. Tortilla.
	
	
	
	

	Pollo al horno.
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 6

ALMUERZO

DIABETICO: Sopa, Carne al horno, Jardinera (Papa 150 Gr., Zanahoria 120 Gr., Arveja 20 

                     Gr. Huevo 15 Gr.). Fruta

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Carne al horno, Ens. de papa y zanahoria. 

                                                             Compota de manzana

BLANDO SIN CARNE:  Sopa, Papa y zanahoria al natural. Compota de manzana

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Carne al horno, Arroz con aceite y queso. Manzana

                                                   asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Arroz con aceite y queso. Manzana asada

CENA
DIABETICO: Sopa, Hamburguesa, Tortilla de acelga. Gelatina diet.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Fideos a la Parmesana. Aspic de 

                                                              frutas

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Fideos a la Parmesana. Aspic de frutas

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Pollo a la plancha, Fideos a la Parmesana, Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Fideos a la Parmesana. Gelatina

MENÚ 7

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE SÉMOLA
	P. N.
	
	SOPA DE VERDURAS
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	
	

	Sémola
	8 Gr.
	
	CAZUELA DE POLLO
	

	
	
	
	Pollo en trozos
	100 Gr.

	PASTEL DE PAPA Y CALABAZA
	
	
	Cebolla
	20 gr.

	Papa
	180 Gr.
	
	Tomate triturado
	50 Gr.

	Calabaza
	80 Gr.
	
	Zanahoria 
	50gs

	Carne molida
	 100 Gr.
	
	Arvejas
	20 Gr

	Pimiento
	5 Gr.
	
	Arroz
	50 Gr

	Cebolla
	20 Gr.
	
	Aceite
	10 cc

	Huevo
	 20 Gr.
	
	Queso rallado
	5 Gr.

	Sal; Condimentos
	C/S
	
	Sal, Condimento para arroz
	C/S

	Aceite
	8 Cc.
	
	
	

	
	
	
	
	

	ENSALADA
	
	
	POSTRE
	

	Remolacha/Chaucha
	130 Gr.
	
	Fruta
	140 Gr.

	Sal, Vinagre
	C/S
	
	VARIANTE
	

	Aceite
	3 Cc.
	
	Ensalada de arroz con pollo
	

	
	
	
	Hamburguesa de pollo-arroz amarillo
	

	POSTRE
	
	
	
	

	FLAN
	
	
	
	

	Leche en polvo
	20 Gr.
	
	
	

	Polvo para flan
	20 Gr.
	
	
	

	
	
	
	
	

	VARIANTE
	
	
	
	

	Hamburguesa, Puré mixto
	
	
	
	

	Pan de carne, Panaché
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 7

ALMUERZO

DIABETICO: Sopa, pastel de papa y calabaza, Ens. de Veg. A (150 Gr.), Veg B (80 Gr.).

                      Flan diet

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Carne al horno, Puré mixto. Flan

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Puré mixto. Flan

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bife a la plancha, Polenta. Membrillo

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Polenta. Membrillo

CENA

DIABETICO: Sopa, Cazuela de pollo con verduras, Vegatales A y B (280 Gr.) Fruta 

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark de pollo, Arroz con aceite y queso. 

                                                              Gelatina

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Arroz con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark de pollo, Arroz con aceite y queso. 

                                                  Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Arroz con aceite y queso. Gelatina

MENÚ 8

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE FIDEOS
	P. N.
	
	SOPA DE ARROZ
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	Caldo Base
	C/S

	Fideos Pastina
	10 Gr.
	
	Arroz
	10 Gr.

	
	
	
	
	

	MILANESA 
	
	
	SALPICON
	

	Pulpa
	130 Gr.
	
	Carne en cubos
	100 Gr.

	Sal, Ajo, Perejil
	C/S
	
	Huevo
	15 Gr.

	Aceite
	5 Cc.
	
	Cebolla
	10 Gr.

	Huevo
	10 Gr.
	
	Lechuga
	30 Gr.

	Pan rallado
	20 Gr.
	
	Papa
	180 Gr.

	
	
	
	Zanahoria
	80 Gr.

	BUDIN DE ZAPALLITO
	
	
	Tomate
	40 Gr.

	Cebolla
	20 Gr.
	
	Aceite
	6 Cc.

	Zapallito
	280 Gr.
	
	Mayonesa
	6 Gr.

	Aceite
	3 Cc.
	
	
	

	Sal, Hierbas, Condimentos
	C/S
	
	POSTRE
	

	Huevo
	20 Gr.
	
	GELATINA
	

	
	
	
	Polvo para gelatina
	20 Gr.

	SALSA BLANCA
	
	
	Agua
	C/S

	Leche
	6Gr.
	
	
	

	Fécula
	5 Gr.
	
	VARIANTE
	

	Aceite
	2 Cc.
	
	Guiso de carne y verduras
	

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	
	

	
	
	
	
	

	POSTRE
	
	
	
	

	Fruta
	140 Gr.
	
	
	

	
	
	
	
	

	VARIANTE
	
	
	
	

	Mondongo a la cacerola
	
	
	
	

	Zapallito relleno con salsa blanca
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 8 

ALMUERZO

DIABETICO: Como el normal

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bife a la plancha, Veg. al natural (Zapallito, 

                                                              Papa, Calabaza). Manzana asada

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Verduras hervidas. Manzana asada

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Pollo, Zanahoria hervida (Sin centro). Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Puré de zanahoria. Gelatina

CENA

DIABETICO: Como el normal, reemplazando 80 gr. de papa por igual cantidad de tomate

                     Gelatina diet.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Fideos con aceite y queso. Gelatina

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Fideos con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark, Fideos con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Fideos con aceite y queso. Gelatina

MENÚ 9

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA CREMA DE ZAPALLO
	P. N.
	
	SOPA DE VERDURAS
	P. N.

	
	
	
	
	

	FILET DE POLLO
	
	
	PIZZA
	

	Filet
	150 Gr.
	
	Harina
	120 Gr.

	Cebolla
	10 Gr.
	
	Levadura
	C/S

	Pimiento
	     5 Gr.
	
	Cebolla
	20 Gr.

	Sal, Condimentos
	C/S
	
	Tomate triturado
	40 Gr.

	Aceite
	3 Cc.
	
	Aceite
	10 Cc.

	
	
	
	Sal, Condimentos
	C/S

	PAPAS DORADAS
	
	
	Queso cremoso
	50 Gr.

	Papa
	220 Gr.
	
	
	

	Sal
	C/S
	
	POSTRE
	

	Aceite
	3 Cc.
	
	ENSALADA DE FRUTAS
	

	
	
	
	Manzana
	40 Gr.

	ENSALADA DE TOMATE
	
	
	Banana
	40 Gr.

	Tomate
	100 Gr.
	
	Fruta de estación
	30 Gr.

	Aceite
	2 Cc.
	
	Naranja
	40 Gr.

	Vinagre, Sal
	C/S
	
	Azúcar
	10 Gr.

	
	
	
	
	

	POSTRE
	
	
	VARIANTE
	

	Fruta
	140 Gr.
	
	Tarta de queso
	

	
	
	
	Pizza de acelga, Tarta de frutas
	

	VARIANTE
	
	
	Polvo para gelatina
	

	Medallón de pescado, Bombas
	
	
	
	

	de papas
	
	
	
	

	Pollo a la Parrilla, papas c/mayonesa
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 9

ALMUERZO

DIABETICO: Sopa, Filet de pollo o pescado, Papas doradas (100 Gr.). Ensalada de tomate 

                     (180 Gr.). Fruta

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Papa y calabazas. 

                                                              Compota 

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Puré. Compota

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark, Arroz con aceite y queso. Membrillo

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Arroz con aceite y queso. Membrillo

CENA

DIABETICO: Sopa, 1 porc. de Pizza, Bife a la plancha, Ens. de lechuga (50 Gr.). 

                      Ensalada de Frutas sin azúcar

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Pollo al horno, Polenta a la parmesana

                                                              Ensalada de Fruta

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Polenta a la Parmesana. Manzana asada

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Pollo al horno, Polenta a la Parmesana. 

                                                  Manzana asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Polenta a la Parmesana. Manzana asada

MENÚ 10

                     ALMUERZO                                                                   CENA

	SOPA DE AVENA
	P. N.
	
	SOPA FIDEOS
	P. N.

	Caldo Base
	C/S
	
	Caldo Base
	C/S

	Avena
	8 Gr.
	
	Fideos
	10Gr.

	
	
	
	
	

	ALBÓNDIGAS CON SALSA
	
	
	CARNE A LA BRETONA
	

	Carne molida
	100 Gr.
	
	Pulpa cubeteada
	100 Gr.

	Cebolla
	30 Gr.
	
	Ajo, Perejil, Caldo, Sal
	C/S

	Tomate triturado
	40 Gr.
	
	Pimiento
	5 Gr.

	Pimiento
	5 Gr.
	
	Aceite
	3 Cc.

	Huevo
	10 Gr.
	
	Fécula
	3 Gr.

	Aceite
	5 Cc.
	
	
	

	
	
	
	PANACHÉ DE VERDURAS
	

	FIDEOS
	
	
	Papa, Batata y/o Choclo
	120 Gr.

	Fideos
	70 gr.
	
	Zanahoria
	70 Gr.

	Salsa
	C/S
	
	Calabaza
	80 Gr.

	Queso rallado
	6 Gr.
	
	Zapallito
	80 Gr.

	
	
	
	Aceite
	6Cc. 

	POSTRE
	
	
	
	

	COMPOTA DE FRUTAS DESEC.
	
	
	
	

	Ciruela o Pelones
	50 Gr.
	
	POSTRE
	

	Azúcar
	10 Gr.
	
	FLAN
	

	
	
	
	Polvo para flan
	20 Gr.

	VARIANTE
	
	
	Leche
	20 Gr.

	Albóndigas, Fideos a la parmesana o perejilados.
	
	
	
	

	
	
	
	VARIANTE
	

	
	
	
	Salpicón de carne.
	

	
	
	
	Guiso de carne y verduras
	

	
	
	
	
	


DIETOTERAPIA

MENÚ 10

ALMUERZO

DIABETICO: Sopa, Albóndigas, Verduras gratinadas calabazas (200 Gr.),

                      Espinaca (100 Gr.). Fruta

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bismark, Fideos con aceite y queso.   

                                                              Compota de manzana

BLANDO SIN CARNE: Caldo, Fideos con aceite y queso. Compota de manzana

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo,  Bismark, Fideos con aceite y queso. Gelatina

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Fideos con aceite y queso. Gelatina

CENA

DIABETICO: Sopa, Carne a la Bretona, Panaché, (80 Gr. de Veg. C, (100 Gr. de Veg. B,

                     150 Gr. Veg. A). Flan diet.

HEPATICO y BLANDO CON CARNE: Sopa, Bife a la plancha, Verduras hervidas. Flan

BLANDO SIN CARNE: Sopa, Verduras hervidas. Flan

ASTRINGENTE CON CARNE: Caldo, Bismark de pollo, Puré de zanahoria (Sin centro).

                                                  Manzana asada

ASTRINGENTE SIN CARNE: Caldo, Puré de zanahoria (Sin centro). Manzana asada

COLACIÓN 1

	· Gelatina con varios sabores con azúcar o edulcorante
	150 Gr.

	· Fruta al horno con azúcar 5 Gr. o con edulcorante
	140 Gr.

	· Fruta de estación
	140 Gr.

	· Dulce de membrillo, batata o zapallo
	40 Gr.

	· Compota de fruta de estación (140 Gr.) con edulcorante o azúcar 15 %  
	180 Gr.

	· Fruta al natural
	120 Gr.

	· Mermelada común o diet. O miel o dulce de leche
	15 Gr.

	· Manteca, margarina, crema de leche
	20 Gr.

	· Huevo
	1 Unid.

	· Leche entera o descremada
	200 Cc.

	· Caldo de vegetales, con o sin sal, agua de arroz
	1 Lt.

	· Agua de avena
	1 Lt.

	· Té o mate cocido con azúcar o edulcorante
	1 Lt.

	· Jugo de cocción de fruta desecadas o frescas con pulpa procesada del 

 5 % al 10 % de azúcar o edulcorante.
	1/2 Lt.

	· Pan fresco, tostado o galletitas con mermelada 15 Gr.
	75 Gr.

	· Flan de varios sabores
	140 Gr.

	· Ensalada de fruta con azúcar o edulcorante
	140 Gr.


COLACIÓN 2

	· Helado de fruta o crema
	100 Gr.

	· Queso tipo cremoso semidescremado
	40 Gr.

	· Flan varios sabores con leche entera o descremada con dulce de leche
	150 Gr.

	     con crema
	

	· Flan diet
	150 Gr.

	· Leche entera o descremada espesada con fécula, harina o cereales con 
	200 Gr.

	     Copos, azúcar al 15 % o con edulcorante 
	

	· Sándwich mixto 15 Gr. de jamón cocido, 20 Gr. de queso, 60 gr. de pan
	1 Unidad

	           con agregado de manteca
	

	· Jugo de naranja, pomelo, limón exprimido c/azúcar de 10 % al 15 % o edulcorante
	200 Cc.

	· Compota de fruta desecada (50 Gr.) con azúcar 10 Gr. o edulcorante
	180 Gr.

	· Yoghurt saborizado o natural con azúcar o edulcorante
	180 Gr.

	· Agua mineral con o sin gas, contenido de sodio bajo Env. descartable
	500 Cc.


COLACIÓN 3

	· Yoghurt con cereal, salvado o fruta, descremado o entero
	200 Cc.

	· Sándwich de milanesa (130 Gr.) con pan o agregado de manteca
	1 unidad

	           mayonesa, tomate o lechuga
	

	· Sándwich de Bismark o hamburguesa de vaca o pollo (100 Gr) Pan 
	1 Unidad

	      (1 Ud.) con o sin lechuga
	

	· Licuado de fruta frescas o durazno al natural con jugo de frutas o leche,
	200 Cc.

	     con o sin azúcar o con edulcorante y/o clara de huevo
	


PREPARACIONES DIETETICAS

	BISMARK
	P.N.

	Carne o pollo picado (Bajo tenor graso)
	100 Gr.

	Perejil, Sal, Caldo
	C/S

	
	

	CARNE AL HORNO O A LA PLANCHA
	

	Pulpa al horno
	150 Gr.

	Bife a la plancha
	120 Gr.

	Sal, Condimentos, Caldo, Aceite
	C/S

	
	

	POLLO AL HORNO O A LA PLANCHA
	

	Pollo al horno 
	150 Gr.

	Pollo a la plancha
	120 Gr.

	Sal, Jugo de limón, Aceite
	C/S

	
	

	PURÉ
	

	Papa
	250 Gr.

	Aceite, Leche, Sal
	C/S

	
	

	PURÉ MIXTO
	

	Papa
	150 Gr.

	Zapallo o calabaza
	150 Gr.

	Sal, Aceite
	C/S

	
	

	VERDURAS COCIDAS
	

	Zapallito
	100 Gr.

	Calabaza/Zanahoria
	100 Gr.

	Papa
	100 Gr.

	Aceite, Sal
	C/S

	
	

	ZANAHORIAS COCIDAS
	

	Zanahorias cocidas en Puré o hervidas
	250 Gr.

	Aceite, Sal
	C/S

	
	


	POLENTA A LA PARMESANA
	

	Harina de maíz
	60 Gr.

	Caldo, Sal
	C/S

	Aceite o Manteca
	6 Gr.

	Queso de rallar
	6 Gr.

	
	

	ARROZ O FIDEOS CON ACEITE 
	

	Arroz o Fideos
	60 Gr.

	Aceite
	6 Gr.

	Queso de rallar
	6 Gr.

	
	

	MANZANA O PERA ASADA
	

	Fruta
	140 Gr.

	Azúcar o Edulcorante
	5 Gr./C/S

	
	

	COMPOTA
	

	Fruta seca o 
	50 Gr.

	Fruta fresca
	140 Gr.

	Azúcar o Edulcorante
	10 Gr./C/S

	Agua
	C/S

	
	

	DULCE DE MEMBRILLO
	40 gr.

	
	

	FLAN DIET
	

	Polvo para flan
	10 Gr.

	Leche
	20 Gr.

	
	

	GELATINA DIET
	

	Polvo para gelatina
	10 Gr.

	Agua
	C/S


TIPIFICACION DE LOS ALIMENTOS

· Tipo y calidad de los productos alimenticios y alimentos

Todos los productos alimenticios deben cumplir con lo establecido en el Código Alimentario Argentino (Ley 18.284).

 El tipo de fraccionamiento lo solicitará el establecimiento  de acuerdo a la capacidad operativa.

Aceite: Comestible de primera calidad, genuino, de una sola semilla, uva, maíz o girasol, o mezcla. Sin corte de soja. Envase de vidrio, lata o plástico. Fraccionado hasta 20 litros.

Aceitunas: Verdes, calidad extra, conservadas en salmuera. Fraccionada hasta 5 kg.

Arroz: Grano entero, Calidad 00000, tipo blue bonet, fortuna, parvoil. Fraccionado en paquetes de 1 kg. o bolsa de 50 kg.

Arvejas al natural: Enteras, envasadas en latas de 220 gr. Peso  neto escurrido

Almidón de maíz: De primera calidad. Fraccionado en paquetes de 0,5 a 10 kg.

Azúcar: Común tipo A. Fraccionada en paquetes de 1 kg o en bolsa de papel hasta 50 kgs.

Avena arrollada: De primera calidad, última cosecha, en envases de 500 gr a 5 kg.

Caldos: Concentrados, de primera calidad, en pasta de hasta 3 kg, con sal, envasados, o granulados de hasta 1 kg.

Cacao en polvo: Con azúcar, de primera calidad, última producción. En envases de polietileno de hasta 1 kg.

Dulce de leche: De consistencia blanda, textura lisa, suave y uniforme, no cristalizado

Alimento a base de cacao: De primera calidad, última producción. En envases de polietileno hasta 5 kg.

Dulce de batata: De primera calidad, en envases de lata ó madera hasta 5 Kg. Sabor a la vainilla.

Dulce de membrillo: De primera calidad, en envases de madera ó de lata hasta 5 kg. 

Maíz pisado: Blanco o amarillo. Ultima cosecha, sano, fraccionado en bolsa de 1 kilo. Puede fraccionarse en bolsa de 10 a 50 kg.

Mermelada: De frutas, de primera calidad, en envase de vidrio, de lata o de plástico. Fraccionada hasta 5 kg. 

Miel: De abeja, líquida o sólida, con sabor y aromas propios, sin olores ni sabores extraños. No debe contener sustancias extrañas a su composición normal (edulcorantes, almidón, gelatina, etc.).

Fraccionada en envases bromatológicamente aptos de hasta 1 lt  ó  1  kg.

Extracto de tomates: De primera calidad, última cosecha. En envases de vidrio o lata. Fraccionado hasta 4,5 Kg.

Fideos: Grado de selección  de primera calidad, semolados, secos, surtidos, tipo guiseros, tamaño grande y mediano: caracol, moño, mostacholi, rayados, etc. Fraccionado en bolsas de polietileno o celofán de 0,5 a 5 Kg.

Fideos tallarines: Características iguales al anterior, a la espinaca o al huevo, con materias colorantes de origen vegetal autorizadas por el C.A.A tipo tallarín fino o cinta. Envasado en bolsas de polietileno o celofán de 0,5 a 5 kg.

Fideos pastinas: Características iguales a los anteriores, variados en tipo moño, cabello de ángel, munición, etc. Envasados en bolsas de polietileno o celofán de 0,5 a 5 kg.

Gelatina: En polvo, de distintos sabores a fruta, con azúcar y/o edulcorante no calórico, sabor seleccionado por el establecimiento. En envases cerrados de hasta 5 kg.

Harina de trigo: De primera calidad, tipo 000 o 0000, última cosecha. Fraccionada en paquetes de 1 kg. hasta 50 kg.

Harina de trigo leudante: Tipo 0000, con iguales características que la anterior.

Harina de maíz: De primera calidad, libre de sustancias extrañas o manchas pardas, última molienda. Fraccionada en paquetes de 1 kg. hasta bolsas de 50 kg. 

Harina de maíz de cocción rápida o precocida: Iguales características que la anterior.

Harina de legumbres: De arveja, de soja desgrasada, sin residuos solventes, sin impurezas. Fraccionada en paquetes  de hasta 1 kg. Hasta en bolsas de 5 kg.

Malta: Torrada, última producción, en envases de polietileno de hasta 25 kg.

Café: Molido, sin azúcar, de primera calidad, en envases de 0,5 a 1kg.

Legumbres: De primera calidad, última cosecha, grano entero, sano y limpio, libres de sustancias extrañas. Fraccionadas en bolsa  de 0,5 hasta 25 kg. Porotos alubia, lenteja, soja, garbanzo, arveja partida.

Hortalizas deshidratadas: De producto natural, sin colorantes, sin impurezas. Envasadas en bolsa interna de polietileno de 80 a 100 micrones, con envoltorio de papel kraff doble, de hasta 20 kg. No presentarán un contenido de humedad superior al 7%.

Polvo para flan: De primera calidad, sabor variado según la elección de la institución (vainilla, chocolate, dulce de leche) Fraccionado en envases aptos bromatológicamente, en bolsas o paquetes de hasta 10 kg.

Sal fina: De mesa, yodada, corrediza, libre de impurezas. Fraccionada en envases aptos de hasta 1 kg.

Sal gruesa: Cristales voluminosos, blancos, inodoros, de sabor característico, libres de impurezas. Fraccionada en envases de hasta 1 kg.

Sémola: De trigo, de primera calidad, última molienda. Fraccionada en paquetes de 1 kg hasta 20 kg.

Tomate triturado: De primera calidad, tipo perita. Deberá constar en el rotulado el año de producción. Fraccionado en envases de vidrio, latas o tetrabrik de hasta 8 kg.

Té: De primera calidad, nacional, en hebras y/o en saquitos. Fraccionado en envases reglamentarios hasta 5 kg.

Vinagre de vino: De primera calidad, fraccionado en envases de vidrio o plástico de 500 cc a 1 litro.

Vinagre de alcohol: De primera calidad, envasado en vidrio o plástico, fraccionado en 500 cc a 1 litro.

Yerba mate: De primera calidad, con palo (hasta el 20%) en envases de papel de 1 a 5 kg. y/o fraccionado en saquitos.

· VEGETALES: De óptima calidad.

Acelga: De 1º calidad, sana, limpia, fresca, sin raíz, en atados.

Achicoria: De 1º calidad, sana, limpia, fresca, en atados.

Apio: De 1º calidad, sano, limpio, fresco, en atados.

Berenjena: De 1º calidad, sana, fresca, madura, de aproximadamente 170 gr. c/u.

Batata: De 1º calidad, limpia, sana, tamaño mediano (aprox. 170 gr. C/u), sin tierra.

Cebolla: De 1º calidad, sana, fresca, de estación, blanca o colorada.

Cebolla de verdeo: De 1º calidad, sana y fresca.

Calabaza: De 1º calidad, limpia, sana, madura.

Choclo: De 1º calidad, buen grano, fresco, tiernos, tamaño mediana de aprox. 300 gr.

Chauchas: De 1º calidad, sana, fresca, tipo manteca.

Lechuga: De 1º calidad, sana, fresca, limpia, tipo porteña, criolla.

Nabo: De 1º calidad, sano, limpio

Espinaca: De 1º calidad, sana, limpia, fresca, sin raíz.

Repollo: De 1º calidad, sano, limpio, fresco, blanco o colorado.

Puerro: De 1º calidad, sano, limpio, fresco.

Papa: De 1º calida, sana, limpia, sin brotes, tamaño parejo, procedencia de acuerdo a la estación.

Pimientos: De 1º calidad, sano, tierno, tamaño mediano, rojos, verdes.

Tomate: De 1º calidad, sano, limpio, tierno, maduro, rojos, redondos, peritas.

Remolacha: De 1º calidad, sana, limpia, fresca, libre de hojas.

Zanahoria: De primera calidad, sana, limpia, fresca, libre de hojas.

Zapallitos: De 1º calidad, sanos, limpios, verdes, de tamaño mediano.

Zapallo: De 1º calidad, sano, limpio, peso no mayor a 4 kg.

Coliflor: De 1º calidad, blanco, sano, fresco, solo con sus hojas internas.

Laurel: Sin floración, seco en ramas.

FRUTAS: De óptima calidad, maduración adecuada, frescas.

Banana: De 1º calidad, madura, fresca, tamaño mediano (aprox. 140 gr.)

Durazno: De primera calidad, frescos, sanos, limpios, madurez adecuada, variedad blancos o amarillos, tamaño mediano aproximado  de 120 a 150 grs.

Limón: De 1º calidad, sano, maduro, limpio, de cáscara  lisa, peso por unidad no menor a 110 gr.

Manzana: De 1º calidad, sana, fresca, limpia, madura, variedad deliciosa, romme, grand smith, peso promedio por unidad 130 grs.

Naranja: De 1º calidad, fresca, sana, limpia, tamaño mediano, de 130 a 150 gr por unidad.

Pera: De 1º calidad, sana, fresca, limpia, madura. Peso aprox. Por unidad 130 a 150 gr.

Mandarina: De 1º calidad, fresca, sana, madura, peso aproximado  por unidad 130 grs.

· LACTEOS Y DERIVADOS

Leche entera en polvo: En envase hermético de lata, cartón con bolsa de polietileno de 50 micrones, sellado en ambos lados, con fecha de vencimiento visible. Fraccionada en envases de 800 grs. O bolsas de hasta 30 kg. (Según capacidad operatoria de la institución).

Leche parcialmente descremada en polvo: Tipo de calidad igual a la anterior. Fraccionada igual que la leche entera en polvo.

Leche descremada en polvo: Tipo de calidad igual a la anterior.  Fraccionada igual que la leche entera en polvo.

Leche de vaca entera, fluida: Pasteurizada,  Fraccionada en envase de plástico de 1 litro o tetrabrik. 

Leche de vaca parcialmente descremada, fluida: Pasteurizada, Fraccionada en envases  de plástico o tetrabrik de 1 litro. 

Manteca: De 1º calidad, sólida, blanda a temperatura ambiente, de textura lisa, sabor suave, color amarillo pajizo. Con envoltorio de papel  impermeable opaco o transparente o en envases  de plástico cerrados. Fraccionada en pilones de 200 gr. a 1 kg. o en bloque hasta  2.5 Kg. Envasada en cajas o cajones de madera madura u otro envase permitido por la autoridad sanitaria. Deberá  consignar fecha de elaboración (mes y año). Para el Servicio en boca, fraccionada en envases individuales de 10 gr.

Margarina: De iguales características a la anterior, excepto, con un tenor graso no menor  al 80%, con fecha visible de vencimiento y  fraccionada en pilones de 200 gr. a 1 kg.

Yogur: De leche entera o descremada, pasteurizado, saborizado a  pedido del Establecimiento. En envases aptos de 180 – 200 gr, 

Queso: Fresco, tipo criollo, holanda, pategras, que contenga entre  el  36% y el 55% de agua, con corteza ligeramente consistente, de color blanco amarillento uniforme, y con una maduración mínima  de 30 días. Fraccionado en hormas de hasta 5 kg.

Queso: Fresco, tipo cremoso argentino o port salut argentino, de pasta blanda, blanco amarillenta. Maduración mínima  30 días. Fraccionamiento en hormas de hasta 5 kg. Con y sin sal.

Queso: De pasta dura, tipo sbring, sardo de masa salada, pasta compacta de grana fina o gruesa, aroma suave, color blanco amarillento de corteza lisa, bien formada. Maduración mínima 3 meses. Fraccionado en hormas de hasta 5 kg.

Queso magro: De pasta blanda o semidura. Iguales características a los demás, con un tenor graso entre el 10 % y 24 %. Con y sin sal.

Ricota: En pasta compacta descremada, granulosa, de color blanco amarillento, de sabor y aroma poco perceptible. Se consignará día y mes de elaboración. Fraccionada en envase de plástico de hasta 1 kg.

Crema de leche: De 1º calidad, pasteurizada, fresca, con fecha de vencimiento visible. Fraccionada en envase aséptico, de hasta 500 gr y con un tenor graso del 34 al 50 %.

Queso blanco: Con un tenor graso menor al 10 %, masa no madurada, de pasta blanda, desmenuzada, aroma agradable, sabor dulce ligeramente ácido, color blanco-amarillento. De envase de plástico con tapa y termosellado.

Leche sin lactosa: Fluida o entera, en polvo, con formulación de acuerdo al C.A.A.

· GRANJA

Pollo: Limpios, desviscerados, de un peso aprox. de 1,7 kg. a  2 kg. por unidad.

Huevos: De gallina, frescos de tamaño mediano, calidad extra, o grado 1º, sin roturas, blancos o de color.

· CARNE VACUNA (CORTES)

Pulpa especial: Peceto, nalga, bola de lomo, colita de cuadril, vacío, cuadril, bife angosto.

Con un porcentaje de desecho no mayor al 10 %.

Pulpa común: Carnaza de paleta, brazuelo sin hueso, tortuguita, chingolo, aguja sin hueso, marucha sin hueso, carnaza de cola. Porcentaje  de desecho no mayor al 15 %.

Pulpa molida: Fresca, de brazuelo o paleta, con un máximo del 5% de grasa. Picado fino.
· PANIFICACION

Pan: De 1º calidad, amasado francés, tipo Felipe, mignón, con o sin salvado de trigo, reuniendo las condiciones bromatológicas correspondientes. Peso aprox. por unidad 50 –            80 gr. Con y sin sal.

Pan rallado: De pan francés desecado, sin sustancias extrañas, fraccionado en envases de polietileno hasta 5 Kg.

Facturas: De panadería, frescas, dulces, con agregados de sustancias permitidas, con un peso aprox. Por unidad de 25 a 50 gr. (dos de 25 gr. Equivaldrán a una porción)

Pan integral: Sin grasa, fermentado por levadura, puede ser  mezclas de harina de trigo o centeno.

Grisines: Con el agregado  de no menos  del 8% de extracto de malta, integrado por harina y sémola o harina integral. En envases aptos individuales. Con y sin sal.

Galletitas: de agua, con un tenor graso no mayor  al 10 %, en envases individuales (40-50 gr.) De salvado y/o integrales, en envases  aptos y con un tenor graso del 10%. Con y sin sal.

PASTAS Y AMASADOS FRESCOS 

Pastas frescas: Fideos, ravioles, capelettis, con un contenido de agua no mayor al 35 % (excepto los ñoquis, no mayor al 50%). En envases rotulados con fecha de elaboración visible.

Discos de empanadas, tartas: En envase cerrado, con rótulo consignando los caracteres en forma visible, denominación del producto, día y mes de elaboración.

· PESCADO

Filete de merluza, pejerrey: En óptimo estado de conservación, peso promedio por unidad de 120 a 150 gr. Puede reemplazarse el filete por pasta o medallones de pescado (de mar).

· MISCELANAS

Vainilla: Artificial, extracto. Fraccionada en envases de plástico o vidrio hasta  500 cc.

Mayonesa: Salsa constituida con no menos del 5 % de huevo entero, de consistencia semisólida, textura lisa, color amarillo pálido, uniforme. Envasada en recipientes de vidrio o plástico de 0,500 gr hasta 5 kg.

Rótulo con peso neto y fecha de elaboración (mes y año) visibles.

Pasa de uva: De una misma variedad, sanas y limpias, sin semilla, libre de escobajo y hasta un 10% de unidades de pedicelo adherido y se admite hasta un 10 % de las unidades contenida en el envase que no reúnan las condiciones exigidas.

Ajo: De 1º calidad, sano, bulbos blancos o colorados, de aprox. 40 gr  por cabeza.

Perejil: De 1º calidad, sano, fresco, limpio, sin floración.

Nuez moscada: La almendra no debe contener su envoltura,  se permite el empleo de cal para su recubierta. No debe pesar más de 5 gr. Puede ser reemplazada por nuez moscada en polvo de 250 gr a 1kg.

Albahaca: Desecada, de hojas sanas y limpias, con una humedad de 8%. Fraccionada en envases de 500 gr. a 1 Kg.

Pimentón: Colorado, dulce, en polvo, fraccionado en envase  reglamentario de hasta 1 kg.

Orégano: De 1º calidad, deshidratado, hojas sanas, limpias y secas, con no más del 10% de tallos. Fraccionado en envases de hasta 500 gr.

Pimienta blanca: Desecada, en polvo, con no menos del 52 % de almidón. Fraccionada en envases  bromatológicamente aptos hasta 500 gr.

Sopas cremas: Sopa concentrada que en su forma de consumo presenta carácter cremoso. Variedad de sabores a pedido de la Institución. Presentación en bolsa de hasta 3 kg.

Jugo concentrado fortificado: Deberá cumplimentar con lo reglamentado en el C.A.A en su art. 1049-1042. Fortificados con vitamina C.

Jugos de frutas: Rotulado, con pulpa y jugo de frutas según se solicite, en envases bromatológicamente aptos. 

Levadura: De cerveza, con no menos del 75% de residuos secos y no más del 15% de cloruro de sodio sobre el producto seco. Rotulada, con fecha de vencimiento.

Agua mineral: Natural de mesa, gasificada o no, en recipientes rotulados y bromatológicamente aptos.

Copos: De maíz, avena, trigo, arroz. En envases rotulados.

Anchoas: Con coloración rosada intensa, homogénea, sin olores extraños ni alteradas. En los envases no debe aparecer grasa sobrenadando ni adherida a los bordes. El contenido de cloruro de sodio no será mayor al 30%. De calidad superior.

Frutas desecadas: Ciruelas, medallones de pelones, peras, con no más del 25% de agua, sanos, limpios, y de tamaño y color uniformes. Selección común o elegida.

Salvado de avena y/o de trigo: En envases cerrados y rotulados. 

NOTA: La tipificación es básica para adquirir alimentos de calidad. 

RECURSO FISICO

El establecimiento usuario facilitará durante el contrato en vigencia bajo inventario en las condiciones que se encuentra y sin cargo: Construcción edilicia de espacio físico, instalaciones, equipamientos, muebles, artefactos, vajillas, elementos de cocción y elementos de refrigeración que serán destinados únicamente para la prestación del servicio licitado. Los gastos de funcionamiento, la perdida, el deterioro parcial o total adecuación y mantenimiento de lo precedente correrá por cuenta del concesionario.

Al finalizar el contrato la Empresa deberá reintegrar todos los bienes e instalaciones cedidas bajo contrato.

REFORMAS EDILICIAS

Previa autorización de la Dirección del Hospital y la Dirección Gral. De Construcciones Hospitalarias, la Empresa podrá remodelar las instalaciones a fin de adecuar la presentación y/o servicio.

Dichas reformas edilicias quedarán en beneficio del establecimiento sin derecho a indemnización.

RECURSO HUMANO

Se exigirá la presencia de un profesional (Como mínimo) Licenciado en Nutrición para cubrir los horarios de 08 Hs. a 13 Hs. todos los días hábiles del año. Para los días Feriados, Sábado y Domingo deberá cubrir un guardia pasiva.

Además deberá contar con :

· 1 Cocinero: Encargado con experiencia en cada uno de los turnos, todos los días del año.

· 1 Camarero / Ayudante de Cocina: 4 horas turno mañana y 4 horas turno tarde de Lunes a Viernes.

Se exigirá uniforme conforme a lo establecido.

EQUIPAMIENTO Y VAJILLA

La empresa adjudicataria deberá tener en cantidad y en condiciones adecuadas el equipamiento, elementos de vajillas para cubrir las necesidades de la cobertura total. Proveer de vajilla completa (Compoteras, soperos, cubiertos, vasos, termos, tazas, ect.)

· Balanza y Balanza dietóterapia.

· Carro transportador.

· Bandejas individuales de plástico antideslizante con tazas, platos, cuchara de té para el servicio de desayunos y meriendas.

· Bandejas térmicas realizadas en material neutro y de fácil limpieza, para que no altere el sabor, ni el olor de los alimentos elaborados, las que deberán conservar el alimento a una temperatura de más de 65º C. Deberán estar formadas por una base, utensillos en el interior (Soperos, platos, bowls, ect.) y una cubierta o tapa aislante que puede ser apilable.

EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

A la cama del paciente si correspondiere o de lo contrario a mesa del comedor.

Desayuno y merienda del personal: El servicio de mucamas del Hospital deberá retirar desde cocina la cantidad total para cada sector.

La cantidad de raciones será solicitada por el jefe de cada área a la unidad de Alimentación.

Descartable: Si la unidad de Alimentación solicitará elementos descartables para la distribución de la alimentación de un paciente, los mismos se facturarán con el código de la colación correspondiente (Según el monto).

PAUTAS NUTRICIONALES PARA EL COMEDOR DE PERSONAL AUTORIZADO

Los menús son indicados en la dieta normal.

Las correspondientes preparaciones pueden ser  modificadas en lo que respeta a sabor, consistencia, forma de preparación y textura, utilizando los mismos ingredientes.

De ocurrir alteraciones en le organización del hospital que infiera en el número de personal autorizado para el comedor y/o en caso de ser necesario se procederá previa evaluación y consenso entre Consejo de Administración y el responsable del Servicio de Alimentación a la incorporación de una entrada o guarnición. El pan o galletitas para el personal es sin fibras.

VESTIMENTA DEL PERSONAL

DE COCINA: 

Uniforme de color distintos del persona de salas de la Institución.

Mujer: Pantalón, casaca (Sin botones), delantal, gorro elastizado tipo baño o gorro cocinero de copa baja cubriendo la totalidad del cabello, calzado blanco cerrado con suela antideslizable, uñas cortas sin esmalte.

Hombre: Pantalón, casaca (Sin botones), delantal, gorro elastizado tipo baño o gorro cocinero de copa baja cubriendo la totalidad del cabello, calzado blanco cerrado con suela

antideslizable.

Camarero: 

Uniforme de color distinto del personal de la Institución.

Ídem para ambos casos, con la salvedad que deberán contar con doble juego de delantal: uno para su permanencia en cocina, otro para cuando sale a los sectores de servicio.

El uniforme deberá estar en perfectas condiciones de higiene todos los días, previsión que deberá tener presente la Empresa. Llevará marca o inscripción que lo diferencie del resto del personal del Establecimiento y las respectivas tarjetas de identificación que deberán utilizar obligatoriamente todos los días, todo lo cual será sometido a la aprobación previa a la Dirección del Establecimiento.

	Sector:

ALIMENTACIÓN
	Jefe del Servicio:

LEDESMA LIDIA


	CANT.
	DESCRIPCIÓN
	EST.
	OBSERVACIÓN

	
	COCINA (Tercerizada)
	
	

	
	
	
	

	
	MUEBLES EN GENERAL
	
	

	1
	Mueble empotrado de 8 puertas
	R
	

	
	
	
	

	
	ART. DE CALEFACC. E INCEDIOS
	
	

	1
	Matafuegos Nº 171219 capacidad 5 kg.
	B
	

	1
	Ventilador de techo marca Ermo
	R
	

	
	
	
	

	
	COCINA Y APLI. DOMESTICA
	
	

	1
	Heladera de 6 puertas
	R
	

	1
	Cocina de 6 hornallas y 2 hornos
	R
	

	1
	Mesada de granito con 2 bachas inox. 5 puertas y 5 cajones
	R
	

	1
	Mesada de granito con 1 bacha inox. De 5 puertas y 10 cajones
	R
	

	1
	Licuadora marca Phillips
	R
	

	1
	Prensa puré
	R
	

	29
	Cucharas soperas
	R
	

	4
	Tenedores
	R
	

	4
	Cuchillos
	R
	

	10
	    Cucharitas
	R
	

	1
	Espumadera de acero inoxidable
	R
	

	2
	Espatulas de acero inoxidable
	R
	

	1
	Colador de 40 cm. de diametro
	R
	

	1
	Colador de 40 cm. de diametro c/manija
	R
	

	1
	Colador de 30 cm. de mango
	R
	

	1
	     Colador de 25 cm. de diametro s/mango
	R
	

	3
	Cacerolas de acero inoxidable de 30 cm. de diametro
	R
	

	1
	Cacerola de acero inoxidable de 32 cm. de diametro
	R
	

	2
	Cacerolas de aluminio de 19 cm de diametro
	R
	

	3 
	Bandejas de aluminio de 45 cm de diametro 
	R
	

	1
	Sartén de 25 cm de diametro
	R
	

	1
	Asadera rectangular de aluminio de 32 x 42,5 cm
	R
	

	1
	Asadera rectangular de aluminio de 37x 27,5 cm
	R
	

	1
	Asadera rectangular de aluminio de 55 x 45 cm
	R
	

	1
	Asadera rectangular de aluminio de 35 x 27 cm
	R
	

	1
	Licuadora Marca Phillips
	R
	

	1
	Cucharon Chico
	R
	

	1
	Fuente de aluminio de 30 x 38,5 cm
	R
	

	1
	Fuente de aluminio de 35 x 25 cm
	R
	

	3
	Vasos de Acero Inoxidable
	B
	

	3
	Teteras de 3 Lt.
	R
	

	1
	Rallador de manzana rosado
	B
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